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Deloitte.
Legal

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.
Carrera de San Jerón,mo, 21
Madrid

En Madrid, a 15 de d¡c¡embre de 2021

Servícío de asesoram¡ento rEcurrGnte en materia de protecclón d€ datos

Est¡mados Thierry y Aracet¡:

como continuac¡ón a las conversacioñes manten¡das con vosotros en fechas recientes, tenemos elgusto de rem¡t¡ros nuestra propuesta de seryic¡os profesionales para cNp PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A., CNp Assurances y cNp caution (er "criente,, o "cNp-), en reración con el
serv¡cio de referencia (en adelante, el ,'Serv¡cio").

Estarnos seguros de que nuestras fortalezas como empresa lGer en la prestación de servicios
profes¡onales, junto con nuestra experienc¡a en el sector asegurador responderán a las expectativas
que depos¡tá¡s en nosotros, por nuestra parte, nos ex¡giremos ras más á¡tas cotas de caridad,
ef¡c¡encia y comprom¡so en ¡a prestac¡ón de nuestros servicios a cNp, Nuestro compromiso de
cal¡dád se ext¡ende a lo siguiente:

' oi3ponlbll¡dad y cepac¡dad dG respucrta; durante er desarrolo der servicio podé¡s contar
con nuestra disposición inmed¡ata para resolver cualquier necesidad de este.

' Acceao a esPecialist¡s: en cualquier fase del desarrol¡o del Servic¡o, nuestros especialistas
en cada una de ras áreas afectadas por er servicio estarán encantados de ponefse a vuestra
disposición y prestar el asesor¿miento que les se¿ requer¡do.

Por favor poneros en contacto con nosotros para comentar cuarquier duda o comentar¡o que ossurja en relación con ra propuesta adjunta. una vez aprobada por vosotros, os agradeceremos nos
devolváis una copia de la misma f¡rmada para nuestros archivos.

Un cordial saludo,

Rodr¡go González Ruiz
Soc¡o
Dcloitte Legal
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1. Necesidades del Cl¡ente

Durante ros años 2018 v 2019, Dero¡tte Legar prestó soporte a cNp en d¡versos ámb¡tos*T,flf:fi.:i^ e, Restamento cenerar ae Éiot[ccii; il,;;.,", (GDeR) y su adaptación a

Asim¡smo, de manera continuada, Deloltte Legalasesora a CNpeste contexto, cNp ha so,cita¡-o-l? 
lTpi,alió;;" ffi;"J;,[";],:l"":.Iil":.r"irr1t,"JlR 5lseguros tamb¡én at ámbito de proteccián oe oa;;-;;"#,".;;"rsonat para et año 2022.

Nos complace detallarles nuestra propuesta de servicios Drofes¡onales conforme a larnrormación que nos han fac¡t¡tado v á láí ¿"r"ri*i""¡'"r"Jl".l ,

En los s¡guientes apartados se ¡n-cluyen. por tanto, el aicance de las tareas a desa¡rollar, losequ¡pos que van a participar y los corresiondientu! rroiñ."ro-ri"ociados at servic¡o.

2. Los servicios de Delo¡tte Legal
De acuerdo con ¡as neces¡d ades 

. 

descritas en er apartado 1 anterior y a ras conversacronesmanten¡das con cNp, er presente epigrare aetait'a er ,i"^a"'," ros sefv¡cios que seríanprestados por Derorrte Leqar en su coraúoraciór, coi r; ,;¿;;;" de protecc¡ón de datos paralas soc¡edades que se mencíonan en la carta Au pr"r"it*ililliu oroor".," (CNp 
'ARTNERS

DE sEGuRos y REASEGURos, S.A., cNp Assuranáy éiiÉ."ri,*1,
1. Soporta €n la ¡mplcmGñtación de le3 medi.tas corrGctorai que se ¡nd¡quen en el

i,#*.":.".,"T",::iJ:il:",r,:¿"rl:.,t"iii á, .li",,"ielrot".ción d" d";,_ q,;;;;
2. Asesoióm¡ento cont¡nuado en.matErla de protacc¡ón rté Datos, solucionandodudas pranteadas y proporcionando ur"ro;;;";;;;il,io .".rr..n," sobre posib¡esnovedades regulatorias relacionadas .on l" proü..¡¿ii" ou,or.
3. Soportc Gn le r€solución dc duatas y/o cue3taones. Se proporcionaráasesoram¡ento experto y 

-soporte 
de cara a'iesorver--posiotes cuestiones técnicasptanteadas por ¡as áreas en materia de protección ¿" ó"tá".

4. Rcdacclón de discla¡ñGrs, ctausulas y./o contratos

;:i:j"J,:T.," 
-,"s ya ex i sie n tes, ot,o,,i¡i¡ onu L=;;; H,i:.* §Hl"TJ.il:

5, Soportc an la comunlcación con la AEPD y lo5 interr¡ados. En caso de que searequer¡do por la Agencia, se produzca un ¡nci¿enie Oe segurtoua que sea necesar¡onot¡ficar o que exista argún_€jercicio ae aerecnos pol pru" o" ros rnteresados, se

ffi.:í:":,i::: uu,.gr,,:":n 
er anár¡sis aer caso y-e.n-ru']rabo,,"rón ¿" r* p".¡í".

3. Planificacaón y equipo dc trabajo

3.1, Calendario

Los servi(ios descrjtos en e¡ áo¿rtado )...Los setvrc/r/, d! Dtlu¡ttt,¿cAdl sc prestarán desde el2 dc enero de 2022 hasta et ¡r ae ¿rciemlie;;;;i;."'.,.
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3.2. Equipo de trabajo

Para la prestación de ros servicios a que se ref¡ere ¡a presente propuesta, Deroitte Legar ha
seleccionado un equipo que estará d¡rigido por nodrigo Gonzátez y por los profesionaljs que
tamb¡én se hacen constar a continuación (en adélante, todos ellos cán¡untamente, el
"Equipo"):

4. Honorarios y facturación

4.1. Honorarios

Nuestros honorarios son est¡mados en atencióñ ar t¡empo de dedicación que requ¡ere cada
encargo, así como a la envergadura y comprejidad del mismo. Ten¡endo en cuenta Io anterior,
y conforme a la dedicación est¡mada para las func¡ones en cNp, Ios honorar¡os por el servicio
ascenderán a 2.6o0€/mes (31.2OO € total anual).

A talefecto se ha est¡mado una ded¡cac¡ón totaldel equipo de trabajo de 20 horas men3ualcg
durante el período de v¡genc¡a de este acuerdo de colaboración.

La dedicación extraordinar¡a por encima de esta estimación se pondrá en conoc¡miento del
cliente para valorar la posibil¡dad de ampliar las horas a incurrir y estas se factur¿rán a un
r¿t¡o de 160 euros/hora,

3

Rodrigo González Soc¡o Deloitte Asesores
Trlbutarios 918 ¿29 506

¡4aría de las Casas
Asesores Tributa r¡os
Asociada Sénior Deloitte

912926674 mdelascas¿s@deloitte. es

Carlos de Jorge Asociado Deloitte
Asesores Trabutar¡os 977577225 cdejorge@delo¡tte.es

Equipo

\r

El servic¡o se prestará de forma conjunta por el equ¡po de trabajo.

cualquiera de los m¡embros der Equipo estará encantado de atenderres en cualquier momento
durante el desarrollo de nuestro trabajo.

rgonzalezruiz@deloitte.es



4.2. Facturacién y abono

Los honorarios corrcspond¡ontGs al mea Gn curso se facturarán el día I de cada me¡

Les ¡nformamos que nuestras facturas son pagaderas mediante cheque bancario em¡tido afavor de Delo¡tte Legar o med¡ante transfeieñcia bancaria, en er prazo de ¿ías (30) díainaturales a contar desde ra fecha de su emisión y no incilyen ros impuestos qul gi"uen
nuestros serv¡c¡os (IVA).

5, Asunc¡ones

Para la elaboración de ¡a presente propuesta de servicios y honorar¡os, hemos ten¡do en cuenta
las siguientes asunciones:

. Forman parte de esta propuesta exclus¡vamente los Servicios expresamente
enumerados en el apartado ¿, Los servicios de ee,-l-o_¡tte Legdl.

' La documentac¡ón e ¡nformac¡ón desarrolada dentro der proyecto será guardada
durante el transcurso del mismo.

¡ Todos los entregables se fac¡litarán a elección del cliente en Excel, Word o ppT.

' Los formatos y soporte a ut¡l¡zar para la elaboración de la documentac¡ón serán
compatibles con los formatos utilizados por la Entidad.

. Las entregas de documentac¡ón y sus progresivas actual¡zaciones se realizarán en
soporte electrón¡co.

6.1. Responsab¡l¡dad

6. Condiciones generales y Responsabilidart

Lá propuesta junto con ras cond¡c¡ones Generares de contratación que se adjuntan como
anexo constltuyen el acuerdo compreto entre el cliente y oeloitte Legal en reláción con los
serv¡cios descritos. En caso de discrepancia entre €sta propuesta y raJcondiciones adjuntas,
se entenderá que prevalece esta propuesta, salvo por lo prlvisto en los articulos 2 y 1d de L;
Condiciones Generáles de Contratac¡ón, que prevjlecerán en todo caso,

Deloitte Legal, cualquier Entidad de Detoitte y sus respect¡vos empleados, únicamente en la
med¡da.en que se haya determinado que dlcha otra Entidad de beloitte y ,r, ,".p".iiuoi
empleados tienen alguna responsab¡l¡dad, no serán responsables ante el cliente por n¡nguna
reclamación, obligac¡ón, coste o gasto relac¡onados con este contrato o con lós serv'ic¡os
("Recla macioñes") por un importe total que supere e¡ montante equivalente a los honoraros
pagados por er cliente a Delo¡tte Legal, excepto en el caso de que un tr¡bunal dictamine con
carácter def¡n¡tivo que es el resurtadb princ¡palmente de dolo o negl¡gencia grave de Dero¡tte
Legal o de cualquier Entidad de Delo¡tte o sus respectivos empleados.
N¡ Deloitte Legal, ñi ninguna Entidad.de Deroitte o sus respectivos empreados, serán en ningún
caso responsables de ninguna pérdida de uso, contratos, datos, fondo de comercio, Iulro
cesante, ingresos o beneficios (con independenc¡¿ de que se estime o no que .onsiituy"n
reclamaciones drrectas), n¡ de n¡nguna pérdida, daño o gasto consecuente, espec¡ar, indirecto,
¡ncidental, pun¡tivo o ejemplar en relación con este conúato o con los servicios en él inclu¡dos:

-4-



6.2. Indemnidad

El cliente indemnizará y exonerará de toda responsabiridad a Deroatte Legar, cuarqu¡er otra
Entidad de Deloitte y sus respect¡vos empreados Frente a recramac¡ones de tÉrceros qu" ,rij"n
del acto u om¡s¡ón der cl¡ente, o e, incumprimiento de cuarqu¡era de ras obl¡gaciones del cr¡ente
en virtud del contrato, excepto en er caso de que se dictamine con caráctÉr aef¡n¡tr" q"" 

".el resultado, pr¡nc¡pa¡mente, de ra mara fe o negrigencia de Deroitte Legar o de cuaiquier
Entidad de Deloitte.

En el caso en que todas o parte de ras est¡puraciones de este apartado sean finarmente
declarad¿s nulas, ra responsab¡ridad totar de De¡o¡tte Legar y cuarquier Entidad de Dero¡ti;(¡ncluidos sus respect¡vos empreados) ante cualqu¡er Recra-mación no podrá exceaer et impoiieproporc¡onal al dáño relativo que haya infligido su conducta en relac¡ón con el conjunio de
conductas que d¡eron lugar a dicha reclamac¡ón.

6.3. Datos de contacto en relac¡ón con las obl¡gac¡ones del
Reglamento de Protección de Datos personales

'En ette ¡p¡t¡d o re deberá lñcluir u n e dn ..¡óñ d. coreo etectrónico úoic.mpnre si et ct¡e nte ha d eriSn¡do a une p.ñona p¿ ra ta reccf,crón d€
dichas not¡ñ.¡. oner.

Delo¡tte Legal informa a las personas de contacto del cliente de que sus datos de carácter
personal serán almacenados y tratados por aquella con la finalidad de gest¡onar la presente
relación contractual, y que podrán ejercitar, en caso de estimarlo oportuno y conforme a los
procedimientos legalmente previstos, sus derechos de acceso, rectif¡cac¡ón. supresión,
lim¡tación del tratamiento, oposición o portabflidad drrigiéndose a ¡a direcc¡ón que f¡gura en el
encabezamiento de esta carta propuesta o b¡en mediante el envío de un ema¡l a la dirección
de correo e¡ectrónico: [s.pd(n!f1O Lfk=es.

de contacto en relac¡ón con la
onea oon el RGPD

s

Nombre

iolaciones
ridad*

flcación d

D irección

de contacto

pet¡cion
ejerc¡cio d

rechos+

ción d

Teléfono

Correo
Electrón¡co
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6.4. L¡mitac¡ones en ta prestación de los s€rv¡c¡os

Deloitte Legal actúa sólo en car¡dad de asesor del cf¡ente y no tiene autor¡dad para resolver
n¡nguna cuest¡ón. acordar ninguna obrigación, extender uñ prazo de prescripcibn, o ejercer
cualquier. autor¡dad o decis¡ón que pertenece al cl¡ente, Deloitte Legal no r"il¡.urá rrnÉ¡o*,
ni tomará dec¡siones propias de la direcc¡ón.

Los servicios de Delo¡tte Legal serán prestados siempre y cuando la normativa apiicable y
nuestras normas internas de organización y/o aceptac¡ón de clientes y encargos nos lo
permitan.

!t**,t,t******it(*

F¡nalmente les ind¡camos que estaríamos abiertos a cualqu¡er sugerencia o modificación que
deseen introducir sobre la naturaleza de nuestros servicios, siempre dentro del campo de
nuestra activ¡dad.

Únicamente nos resta ¡ndicarles que estamos siempre a su dispos¡c¡ón pará ofrece.les nuestros
seruic¡os en relac¡ón con cualquiera de las áreas en las qu€ nuestra Firma pud¡ese resultar¡es
de ayuda.

oeseamos que nuestros serv¡c¡os puedan serles de verdadera utilidad, a la vez que les
agradecemos la oportun¡dad de ofrecerles nuestro asesoram¡ento.

Rec¡ban un cord¡al saludo,

Rodrigo González Ru¡z
Socio
Oelo¡ttÉ Lcgal

01936214M
RODRIGO

GONZALEZ
(C:B83916668)

otbnyrrsP'r br 0r,162r 4¡l
¡oD¡r60Goi¿Ar€z {a{ere'ea)

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.

--J. t RTTe \

6



An€xo: Condiciones Generales de Contratación
En caso de contr¡d¡ccidn o confli.to entre tar Cond¡cioms y tos
téÍh iñor d¿ t¡ propuest¡, prevE¡ecerá ¡¿ p.opuerta. er(epto por to que
í rel¡ere a lo! ¿p¿rtador I y 10 ¿l? ta5 Condic¡ones cen€rates dF
CoÍr¿l.ción qup p.ev¿te.frá¡ sEmpre sobr. a propuelt¡.

l.- Coñt,tlo y p¿7t€.

¡J La propuesh y cualqlier ¿naxo drttiñto ¡ ert¡i Cond¡c¡oñe,
Generrles de Contretactón (r,propuera,,l eñitdos po. Detoittp
Asesores Iribüt¡ras, St.U. (.,Oetoitte IeBat,,) y diriSi.tos . h
enidad espec¡ficadá e¡ a propuena {-Ct¡.nr€,,}, ju o con erlar
Condi!¡on€s General€r de Co.rr¡t¿.ióñ Gonj!ñtámerte, ei
"Cortrato') conthtuyéñ e¡ ¡cuerdo comgleto antre et Cllente y
Oeloitle Lagal en rel¿€ió. con lo5 i€rvicios y pro.tuctos de tr¡lelo
l¡ndudo el Asesor¡mjen|o rát .omo ip defane . connnü¡c¡ón) ¿
propo/clon¡r por ocloht€ r€6a1 de§cdor en e¡ cortr¡to (tos
'setuacioe') y cor l¿s responr¡bitid¡dej oe Setoitte LeB¿t !¿ra t,
prertaclón de tor seryicios. Los tér,ntno, er m¿yúrculas no
defiñido! en estas Co¡d¡ciones d¿ Gen€rale, de Contrataaióñ
tendráñ etrEñtlicadoqup 5e tp, d¡ en t¡ propuerr¡,

b) Erte contr¡to 5e relebr¡ entre el Cl¡erte y oetoitte Letat. a ¡oj
ef€.toi de aste Contraro:

() o€lorfte Ler¿l podrá jubcontr¡t¿r !!atq!ier lervrc¡o .n ür¡ud de
e5t€ Conlrato con (u¡lquterotra eni¡d¡d Oetottte V/o otr¿s tera€ras
o¿rtel ld€ form. 8.ñer¿ "Sukontr¿tisra"). r¡ ret..ión detCtiEf,!€
er etcfueivameñ|e con OÉlor¡ré tetel, en c¿ ded .le e.ttid¿d
coñtretante que v¿ a preí¡r lo, s€ñ¡rio, c¿da p¿rte €s dn
contratiste ¡ñdapendrente y nintuna de etla, er, ñ podr: ser
conrider¿da. ¿gen¡e, ditribltdor, §ooo, ftduci¿r¡o, joaio
ef¡:té8lco ijoint v€iturel, copropiet¡no o rcpreseñtañte d¿ til

d) Deloitt€ L€t¡t qepká liendo reiporr¡bte ¿nre el Ctiente de roóo,
los S€rvic¡ot pr¡dado! o ¿ preí¡r, est¡pulados en este Coñtraro,
!ñcluiJo5 lo§ servic¡os rÉati¿.dos por sur jubcont¡¡tiltás tn
con*cuén(r¿¡ en l¿ máx,ñ. rn€did¿ poribte e¡ vútud de ta
l¿Eirl¡.róñ ¡pt¡c¿bte, (il nin8Ln. de h, Enridade5 do Oeto¡tte
(€xcepro Dstoitte LéNal) será rerponsábte arte et ctiente, lr) et
Cti€ñté ro prpsent¿rá n¡ñBun¡ rert.macid¡ o procedimiento te8¿¡
rl¿ cu.lguier ipo en ninSurd orcuñstanc¡á respecto de, c e¡
r.larión con, e§t€ contfalo conva cüalquler¡ d. l¿s Ent¡d¡d€s de
Deloitte fercepto Detort!€ L!gat), y fi¡i) ei Ctienre r¿mbién sp
¿i€tur.r¿ ate que otror mrañbroq d€t Grupo C,r€nte que no,e¡
parte er ei .ontl.to pr.señten¡ niÍt!¡¡ recl¡mactón o

Procedimienro leg¡l de cuatquier iipo en n¡¡g!na (¡r.únsr¡n.ia
respe(to d€, o er relación con, ert€ Cofltr¡to contr¡ cü¡tqu¿ra de
lás tnndáde!de Detoirte

el "tn(¡d¡des d¿ Detoitte" t¡.e ref€.en.ie ¿ Oeloitte rouchE
Tohmátru Lirnited (priv¡te coBp¡ny l¡m¡led by su.ra¡tce. de
¡cuerdo.on ia leSirlacióñ d€t Reino Uldo), slrs firm¡, mlembro y
sut r.rpecnvas ñlaler y asoci¡dai fi¡ctuid¡ Oeloitte te8¡t), 5!!
¡¡tlcesorer,suceioree,.eriona.ior, 

V tod6J lo3!ocios.princ¡petee,
ñieñbro!, prop¡el¡riot, admini5t.¡do.es, ernpte¿dor,
rubcontotisr¿s {¡nclu¡doi todos tos S!baontrrtrst¡5) y ¡Bentes de
dk¡¿s entldades Ni OTTL, n¡, s¡tvo que ie aÉuerde axgrpsamente
lo cor]t.erio ñrn€una l¡rñ¿ r¡r€ñtrode DñL es rerponsabladé ¡os
arios üom lioner de lar otrag

C¿da firm¡ ñiembro de DTTI e3 !n¿ €¡rided coñ lersóñ¿tidad
juridi.¡ prcp¡¿ e rndep.ñd¡ert€ qu€ oper¡ hajo ¡o, ñombrei de
"Detr¡tta ', 'Oe¡oitte & Iouche,, ,,Detoiite Iouche TohmaGu. u
otros nombres áioci¿do§_

Lot servicror ion pr€stados ¿ kavé! de ¡r flrr,¡¿, miémb¡"o y 5us
reipect[¡r f¡ti¡]e5 y aso(iada5 yflopor oTIl

:.- n.rpoúabiltd¡d.r d.tCticñt. y& Oe¡o¡tro (rSat

,, Retponr¿bi,ijad del client.

li) El ClEnte cooper¡rá coñ CetoittE L€g¡ y !u! subcontr¿t¡st¡s en
rei.ción coñ ld prerr¡.ión de los Servi<ios, to cLr¡t i¡.tuye, siñ
caricterrestrct!vo, facititara O€to¡ttetEtaty 5usiubcont,a¡stas
hrl.l¡cjoñer ¿decuád¡l y ¿ccrro opoftur¡o ¡ los da!o§,
irfonn¿a¡ón y personal del crupo C¡reflte. fl Cienie ,¿rá
relpons¡ble d€l trab¡lo reáti¡¿do oor su perionat y tercero!
coflValador po¡ é1, et cuñ ptim ¡ento dp to§ pt¿¡o5 y ta exacttud a
intégrldad de todo5 los datot e nfomr¿ció. {i¡Eluld¡ toda ta

,nformaoón ,lna¡crera y tos esr¿do! tiñdn(ie.o, f¡.¡tir¡dor a

\)

. "Cliente" rc reft€re ¿ l¡ límá entidad en ¡¡ propsesr¡; ,,Grupo

Cl¡ente', el clienrE y sus subsrd¡¿rias y/o ¿fitiada. en c¿d¿
nomeotoi 'Beñeriairiio" se reflefe Bl Clien!€ y aua¡quiela de ,u§
¡fili¿d¡r qu¿ ftture en et .oñtr¡to para ser b€nefic¡¡.ior y laj
rafarcn<ias ¡l Cliente ¡ñatuiáñ los beneli(i¿¡los ¿ me¡oe que el
contpxto lo requ¡sra de otr¿ m¡¡er¿, pefo ñan8ün geñef.i¡rio
(excepro el O¡e¡te) y nintuna otra ¡fit¡¡d¿ será p¿rte en et
Contrato fl C¡iente dert¿r¿ y 8¿r¡nt¡¡a que nEne €¡ poder V t¡
autoridad para (i) eiecuGr erp Conk.toy lii)obl6ars€ a stm¡rmo
ya los beñeticiarior.

"Alesorrmjenro' §¿ eñrendcrá por ta¡ rodos loi conle,or,
opi¡iones, infornps y orror p/oductor de ll¡a¡/o ea cu.huier
form¡ {¡¡ciuyeñdo loi reluttado!) proporc¡on¡da pcr o en
nombrc de Deloitto Legal y / o rúr subconrr¿r6tá5, (omo pa¿le
de los 5ervioo§.

"4fr¡i¿d.l' rgn¡ttc¡ €ñ ¡etacÉñ cor et ClientÉ, cLr¿lgute ¡ emprorr,
socied¿d u oÍa lntdad leg¡r (que no,ea uña per5ona fsicál,
quE, en cada ñomento, directa o iñdir€rt¡ñente .o¡t.ota ¿¡
cliente, !e conrrot¿d¿ lor ét o ertá bejo coñtot comúr con el
Cliert., ircloyeñdo u¡á tit¡clo rooedadde cancB del Clt.n¡e.

'Control" titnftc¡ la proptedad efect¡v¡ por ru¡lqirie¡ pe.ronr
fQuc no re¿ ,n" ru.aon, tísi.a)de ñá, del ci¿lcuent¡ por oerto
l50i{ I del c.pt¿l soc¡at con de¡echo ¿ voto, o etpoder leg¡tp¿ra
d¡riEk o Bener¿r ia d,rección de t¿ eór¡inisk¿.ión 8€neral de t¡
empresa, soded¡d il ot.¿ ent¡d¿d ¡egat, y l¿s exprenoñes
¡§oci¡d¿r ee l.!terpret¿rár eñ .o.r€(uen.l¿.

'tntregablel' 5ig¡ rfjc¡ tod¡sy c¿d¡ !n¿ te tas ia adn, d€ trab¿to
tañSibles de los rarytcios que re etrtret¡rán 9or Detortre Le&t
corho !art? de tor S€rvrclor, in(tuida5 1¿s dert¡racioñes,
¡nfo!mer, docurncntor v otror ñ¡t.¡¿le§

/
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Oeiohte L€B¡l y 5us sulxo¡tr¡nrt¿s por o en mmb.e dei GrúOo
Clie¡te y de le iñplcñett¿crin de cu¿¡qui.r Ararorar¡lento
efeÉtu¡do dur¿nte la pr{steción de tol Serv¡rio5. Detoilta Le8aty
rus lubcortr¡tirt¡! podrJñ utilirary b¡r¡rse en l¿ iñforrna.¡ó¡ y
los ddtos proporcioiadoe por et Cliente o por rerceros !iñ
¡es€srd¡d de vrrificator. t¿ re¡tr1.ción de tos Setu¡cios
dep€ndér,¿ det cumpt¡rnle¡to por p¿(e det C lnre de iu,
oblrE¿(ioñ€iert¿blecid¡sen yirtud detpres€¡te Coñrrarod.nrm
de igr pl¿ros y de /¡r dec¡sion€r y ep¡obác¡onei oporluna, dpt
cl¡eñte en ret¿(¡dn cor lo, Servtcios. tx¡oille teg¡l y sur
rubcontrati§tls t€ndráfl dere.ho ¿ orortar fiáb¡|d¿d a rod¿, ¡r
decir|oner y ¿Droba(ione5 d¡l Ctie¡tp

fi) Ef Cfiente rerá el único retpoñr¡bte de, e¡tr€ otrar cor¿rr (al
real¿:. tod¡r i¿r fuñaioñer y tofirar tod¡r t.r d€.i§ioñés prop¡¡,
de l. düeEció¡i i8l dertgo¡r a !rn. o van¿, perion., con
aptitudes, conoaimientos y €xperiÉiñ.ia ¡deru¿dos,
p¡efefefltemente de ta ¡lt¡ dkección, p¡r¡ sugervlsar lo§
Serv¡c¡oi (C) ev¡¡uar la áda.u¿ción y toe ¡e5l]ta¿dos d€ to,
5€rvrc¡o!, fD)¡reprar ta rcrponr¡trlidad de t¡ imel€ment¿cón d.
lot resuttidos de lor s{rv¡a¡ori v (t) €l¿blecei v m¿ntener
coñt/ole5 roterno§, que ¡rcluy€ ennr otros, l¡ .a¡li¿¿Eióñ dp
pruebas p¡r¡ ver¡f¡c¿r ¡a eter¡vid¡d de drcios controtes. Lai
ditpolaioñ€s ¡6ter¡ore! no pretende¡ y no elter¿n, modrficañ o
c¡mbr¡^deform¿ ¡leun¿ tol rtrrE hosy.b Saclooe! d. Oetoitte
Le8¡l,5e8ün lo rcordado yerpüe4toe¡ etpreeente Coñtr¿to, Con
rerpe(to ¡ lor datos y ¡ h rnforñacid¡ proporaion¡da por al
Cliente¿Delortt€ LrE¡losllsubcortr¿¡etarp¡r¿l¡ejec!.iónd¿
¡o5 SeNicios, Oeloilte Leget t¡ene d€recho r slJponer qLte Cl
c¡lente t'ene todos lor dereahor ¡eces¡rtOI pa¡¿ p.opoTaioñ¡r
t.les d¿tos e ¡nfofm¡.ióñ

bl Sespon$bll¡dides de Detoitte L.tat

(i) tor Servidos prestadol no rieñen cará«ar vin(ul¡nte par. t¡!
¿utoridade! fiÍelet u ot:as a\¡torid¡ibs gobañ¿ment¿l€, o
rpSulirtori¡s o tor t.iboo¿ler, y no d€bejá,! conridera¡se un¡
manlfesteaióñ o Earant¡¿ de que ¿l&ño de lltot ertar¿ de
¡cue.do <on elAieeorañlento, cu¿lqo¡er s€rvicio prestadd por,
o er ñombre dé, oelo¡ e Let¿l te b¿s¡rá en taj l€yer,
.e8l¿ñ'ento5 y otr¿s d¡spoqjcrones ftsc¡ter e. vieor en el
ñometto en et qüp se graste¡1 tor slrv¡c¡o, erperil¡úo§ Lo5

cambios poste¡iores a io ar|t¿dicho feñ /€taciótr co¡ toj cu¡te5
fle¡oilte L€gal no ¡tene rerpo¡r¡brtid¡d de áseror¡r ¡t Clientej
pueder r€sül¡¿r eo la iny¡lid.c¡dnde los Servicios prestados por,
o en noñbrede, Delottte Leg¿t.

liil Salvo que re ácuerde e¡prlsimeñt€ ¡o coñtr¡rio por erar¡to,
Oalo¡tte Lptal ño pregt¡rá servl.io! d€ Asesoram¡eñto eñ
I.lac|ón coñ el rat¿miento cont¡bp finan.iero de cu¡lqu¡pr
oper¿cróñ deriv¡da de Io5 Servi(ios y no ,lümirá nrnguna
.eepons¡b¡¡idrd en ret¡(rór coñ irforñe, t¡n¡ñc¡eror
rclacon¡dor.on lo5 Sarvictos. Oeto¡lté |48.tño tendrá ni¡Éun¡
reipoñr¡hilidád de ¡bordar l¡s au.§¡onls IeSala, o asrecto,
letáler dist¡ntosd. ¡os eir¡bt€cldoren t¡ propuert¡.

(il¡) al re¿l¡z¡r Areso¡a.ñienro.omo p.ne de los Servicioi, oetoitle
LeA¿lpoede dis.utir ide¡s con etCt¡ente verb¿tmeñ¡. o mosrrar
al Cl¡ente bof.¿dore! dé di.ho tueso.¡ñhnlo. puesro qúe se

eepera que pl contanrdo d. dichog borrdores o dcl
Atesoramienro vcrbel ia coñ(rete y coífirñe ¿l Ct¡enle por
er(¡to, dicha aort¡ñ.dó¡ .e€mpla¿a/¡ ¿ cu¡¡quier bor,¿óor o
Aeesora¡ñ¡ento verb¡l previos. Oetoit¡e Let¿l ño ,erá
,eta,onJable 5r el Clente o u¡ tercero dccidEn bas¿6e -.n drrhos

.8

bor.dorr! o recoménd¡cioner ver!¿tei, o ¿ctuar o daj¡r (,€
actu¿r€n lunción de tos r¡isrnos.

(ivl oelortte Leg¡l lorña ¡i r(d¡stai me¿id¡s r'2on.bt€r ¡ctu¡ndo de
una m¿ner¡ corn€r.i¿lfñeñtl Ftudent., p¡fe Ileyar c aabo lo!
rcrv¡clos de acuerdo .on el calendar¡o esi¿bte.ilo €n al
Contr¡to gin emb¡r8o, t¿! ferh¿s e5peaificad¡s ¡ñ el contrato
paral¿iealr¿a.tóñdecualqurerp¡rtede osseMcbr,incluv,e¡do
la !.rtr€ta del A5elorr m¡en to, §on feú.! eetimad¡j ú n ic¿menre
p.r¡ olanifi.¡(aón. Detortte Leg.t nonficad ¿t Ctieflr€.o^
prontitud ri ruvi€se o e§p€r.!e retr¡sos l¡gñific¡nvos q!e
¡lect¿rár rnatpi¿lmente ¡lloSro delr¡ten{tário plar¡ l¡ entra8a

(vl A ménor que se ¿.úerde e,(pre!¿m€ñre to cortr¡rb po. elcr¡to,
Ée.oñ!¡derafá ¿ccpt¡doalaresor¿m¡.nto ly to, serytaio§ o p.de
9eñiñE¡te compietalh) cu¡ndo diEho Arrror.miento hey. sldo
entre8ado en for¡ñ¡ linaly no r. h¡ye noa¡ftc¡do oDor¡ctóñ ¡l
mitr¡oo¡ tu aoñt€ñido por pa(e dat Ctiente ¡ Oelo¡§a L€galpor
Ercriro derfo de loe 30 di¿r dcrd€ i¡ ertreS¡ o d6 l¿ pr¡m€r¡
utlll..ctóñ d€t Aresor¿ñie¡ro po¡ o er ¡orrbre det Grupo
Cllarte,lo que ocuía pr¡me¡o,

{v¡)¡rra la eiocucdn dct Sed¡c¡o, 0.toirte LeB¡l erá obtitado a
cuñpIr la rormetú¡ v¡gent. y rú§ politic¡s internar en m¡teria
d0 Pr€veftún de Blanqueo de C.pit¡tEs y ¡iñanct¡ción dEt
Teñorimo, p¿.a to cu¡t podrá requ€rir tñflrñac¡ón y

documeñ!¿.¡ón.l Cl¡erte.

l.- P.ro d. f¡rtur¡.
Lrt f.ctur¡s dp Oeloia¡e l-etat terir p.Eaderas por et Ctiente en el
ñomento de ru pfesent¡cÚn, 5¡.1 p¿to d€ l¿ f¡ctura no se rs.ibtesp
€n uñ pl¡ro de rreinta l3O)di¡s lf.cha de verk¡mieñto), Oeto(te L€g¿t
,e rereñe plde/Écho, cergerint€rerer antpo de {0 u¡t lX% ú€ns!al
o, si fuere máyor, (il)el t¡po tr¡puerlo o pprm¡t¡do oor l€y, qúe en
¿móor c¡to! deb€rá €kut¡rs€ ¿onro inrerés cornplerto
mensu¿lmente h¡stá el¡náxrmo permrrrdo por l¡ lpy

Siñ perjuioD dé susderechor o recurroi, Delotle te8¿ttendrá derecho
¿ s¡rlpendero lermrnai lo15€ruicios é¡ su iotatid¿d o er pa4e,¡ no s€
recibe elpato en ta ie.h. de v€n(imieñrode ¡¡ f¿crura

El C¡aente lerá responiábt¿ d€ t6dos tor úñpu€stos, corno at tVA el
iñpuerto sobre lal {¿ñtar y e¡ !io, ét iñpuesto sobre to5 ¡ngrercs
bruto§, .eteñcloner y otror impqertor §imil¿ret que Blaven o estén
relaaionádoscon tos Servtcior, eJ(cepto ¡guello! sobre propte<lader y el
lftpLrerto eobre SD.,ed¿der de 0etoitte Le8¿1.

5i 5c dircute ür, p¡ e de un¿ factúrd, e¡ctiente debeaa ñor¡ficar{o ¡
Oeloitte tegal, denko de lor 15 dia§ !¡Bulentes ¡ t¡ rccep.ióñ d€ a
factura er ditputa V pagar t¡ p..¡e indiscuti¡tc er t¿ le.h¿ d€

{.-Ou''clóñ

¡) E5te Co¡trato podrá 5er r€ruetro por cu.tquiEra de t¡s p¿(es €n
cuilquie, mofieñro, s¡ñ monvo jurt¡fir¡do, medhn:e ñotilicá.¡ón
esfnt, ¿ l¿ otra p¡¡te roñ un¡ ¡nr.t¿ció¡ míñim¿ de tre¡rt¡ (30)
diar r€specto¿ a fecha ef.(trv¿ de relotu(idn

b) Cuálquier¿ d€ l¿r partps podrá resciñdir et Contr¿ro me.ti¿ñre
notilicació¡ rrc.¡ta a h otr¿ p¿déoen c ualquie, ftome¡to despu És

de r¡ ocu./e¡!¡a d€ cualquiera de ¡o§ sl8urenr€! c;ror¡ lr) un
incumpl¡mr¿nto rLrrañcr¿l de r¡ ov¡ parre de uña obtiBa.tón pn

v'rlud de¡ co¡k¡to !, r e incumplim¡enlo e5 ,rr(€piible de
.esolucjóñ, r ¡. parte ircumptido¡¿ no to h¡ r\rbs¡n¡do dentro de
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lo5 30 d¡¿r ritúíentes á l¿ re.€p.tán .,e t. notif¡racid¡ dé d(ho
iñcliñp[mieñro, (i¡) ¡ntotveñc¡¡ (,. i¡ oÚa pBn€,liii) ta orra parre

tenBa una resollc¡ón apfob¡d¡ o ún¡ peticirn pre¡e¡tada pof ,ú
l¡quld¡ció¡ o dlsoluctón (ex.epro p¿ra et propó5ito de un. fueón o
reorg¿nizácldñ), liv) la p¡.r¿ñtac¡ón de uña ord.ñ ad¡hin irrrativa en
felaclón ro¡ li otfa pert., o et nombr¡m¡€1to dp un ihdtro con
re5pado a, o l¡ toma de posésrón o v€ntá por un acreedo/ de, !n
act¡vo de l¡ otr¿ ,a¡re; lv) i¿ to¡ma¡¡¡e.¡ó¡ de un ac¡J.no o un
convenio por,¿ ov¡ p¿fte(oñ rur ¡creedores o l¿ preleft¡có.! de
una loric¡rud .nte un t.ib!n:t de ¡r¡sdk.ión (omg€teñte p¡r¡ ta

proteacrón de sus ¡atuedorer , o Jvil cu¡lqoier (¡ro ¡nálogo ¿ lor
ert¡bl..idor er liil.lv)en cuetqu¡er ju n rd i(aión ¿pLic¿bte.

c, Deloitle Leg¿lpodrá fe3otv€relte cont..ro, en todo o en parte¡ con
€feclo ¡nr¡edrato Í!edi¡nte not ifira cion escr(á ¿lal¡e¡tetr oetoitte
Let.ldel€¡miñ¿ que.

(il un or&n s¡no gubernam€ni:t, normativo o profesonJ, o un¡
ent¡d¿d con potestad leSis¡¡tiva h¿ inrroduc¡do una ley norir¡,
regr¿me¡to, iñtefprEt¡ción o de(istón nuevor o modifir¿do uñ¡
¡ey, rorr¡¿, retl¡menro, interp.er¿cióñ o decir¡ór existeñt€s,
cuva conseruenci¡ er que elcumglimieñto por pa ede D¡¡oit!€
L€t¡l de cla q!i.r part€ del Coóraro reria tEg¿t o ¡t.ghimo o
enlral¿ e¡ cortlicto con t¿5 ñormas de indeg€ndeñci¡ y

fi¡) l¡ § .ircü n t.n.ias .ambrar ftñclutdor s¡ñ c¡rá(trr reetriclivo, to,
c¿mbior de propEd¡d del Ctrenre o dé rur Atitied¡1, d. torn¡
que el clmplimi.nto por parte de Detoite L€t¡t de cu.tqlie,
páne del Cont.áto reria rtÉt¡l o tte8ftimo o etrtr¿ria e,r .onlticto
.on lr5 norrna, dc ¡odependanCia y profes¡on¿ier

dl S¡ t¿ resuelve €l Co¡r.ato po. ru¡tq!¡er rñonvo, .l Clipn(e
.ompeñtará ¡ oe¡crtt€ LeSat conlorme a lo est¡blec¡óo En tos

t¿arñ¡nordelContratopor orS€rui(¡o§pretadoryto!g¿rtosen tor

oue h¿Vr rñcuíido ü¿rla t¿ ferha efectivr d€ r€rolu. ó¡

el !e te.m¡ñdctóñ de cLralqurer p¿rte del Contr¿to.o ¡hct¿rá ¿t re{o

S.. Dsreáor tobr! l. Propicd.d tña.tc(au.t d€ Oetoltre y ru.
Rca¡¡ltad05

al En la medid¿ er que cualqu¡er p.opi€d¿d lya rea tantibte o
inlantibl.) de cu¿lquier entldad Oeloittesf ure m retación cor et€
Coñtr¿to,drch¿ propiedad, incluidos totp¿pelerde rr¿b¡F, set!rrá
pe¡te¡e(ie.do ¡ di{h¿ ent¡drd Detoitt€. Suleto ¡tpago de ¡odo! tor
hoñor¿rior de Oeloitte Le8¿lvp¡tcidor eñ retación con tor ServiEio,
y el Contráto, el Cliente podrá obtener !na ia.éncE no er(lusiv¿ v
no kansfcriblp pár¡ utrl¡¿¡¡ él Aieior¿¡rliento o¡ra lDs f|nei
en¡bl€.¡dot E. el Conrato lo en et Asesor¿ñierto) v en
curñpl¡miento de t¿s dirposicioner Oet ao¡tr¡to, D€loitr€ tet¡,
F¿ñtendrá l¡ tit!l¡rid.d {¡¡duida, rrr c¿r¡cter ¡ertr¡rhvo, t¿

propÉdad de lor derecnoi de ,ulor y otr¡ ,lropied¡d intetpctuatj
d€lA5€so.rmiento y todos los der€chos en r€lacón co¡ etulo v
revel¿ció¡ de sus tdeas, concppros, tnow-how, ñatódor, iécñ crs,

Procegos y ap0tudes¿ ¿5icomo de lae ádóptár¡one! dé lo! mismos,
pa¡¿ iev¡r ¡ cebó sus netoc,oe, y etCtierte re ¡setur¡,á que el
Crupo Cl¡ente no preseñt¿rá nr propto¿¡¿ i. p¡esenta(ión coñrr¡
É!¡lquier tntid¡d d€ Delortt. d. r¡nBU¡¿ prohrbr.ón o re5rri«iün
al .e5pptto. Cu¡lquier Oropied¿d intele.tu¿l v dc,rchog de
propiÉd¿d hcruidos en et materi¿t o datos f¡citirados pof cl Grupo
Clentpprr¿ ¡a prért¿cúñ da Servl.ios legLrira riendo prop cd¡d d€t
Gr!po C rente

!l Oolo tte L€t¡l y r¡s r¡Jbcoñt atiit¡!, eo rci¡. ón con l¿ presr¡ctó¡
dé lor servicior, podrá d!¡¿rrotta¡ o adQurt exper¡encii tene¡r,
.ptitudes, co¡oclml.ñtose idea5. Cu¡lq¡r¡er e^tid¿d Deloine podrá

utilizar y reve¡¡r diche expedeñria, ¡ptitudet conocimieñto, r
ide¡r rljeto ¡ lac oblitaclones de coñfideñoatidad recoglda, en et
¿p¡rt¡do 10.

cl €lClieñte y lor okot 8€¡efic¡ar,oi ideitjfc¡dos po. Delo,ue LeBat

romo usuario¡ de ta Te{nolq¡a de Detorrte re¡dfán trrnbién
der¿cho ¡ ¡ccedera yutili¡¿r ¡quetlar IpcnoloBiar.te Oeloite L€est

f¡.ilil¿d¿s ún¡c¡mente coñ €t fin de r€cjbk os 5erviaior y !iñ ot¡o
fiñ, €n vlrtud de y s¡r p.r¡ricio dp tar d¡sposi(ione, dé tff jceñ¿ias

apic¿ble! ¡ d¡cha! Teirototi¿q de Delo¡tte, re8úñ n0tfrqoe
Deloitte Let¿l y ,co.dado con . Cte¡tE. €n rar retariofler Éntfe al
clia¡te y Oeloitt€ tetat, y an beñ¿tirlo de la rerpÉa|ve entidid
Oaloitte propi€t¡fta de ¡¡r Tecnolo8ia5 de Oetortte, Debitte LeSaly

/oli respect¡va entid.d O€loitre reten¡t¡ y ser¡ ltut¿r de todo! lo!
d€rechor sobre l¡ procied¡d rntet€ctuct y orro! d€rechos dc
prop¡ed¿d de cu¿lquier npo sob.e l¡5Iec.oto€íar de Oeto¡tt€ cue
ron !tilkad¡s o des¡roll¡des e¡ re¡¡.¡ón (on elroniraro,

d) "Iecrologla de Deloirte" hace .rfs.enda a rodo et know-hoE y

pfoEr.m¡i ¡ñfofmát¡cos, rnlerf.ce3 d€ skt€rn¡s, pt.nril¿§,
,nalodolo6i¿r, idear, conceptor, !¿cn c¿r, herr¿mleñt¿s, pro.erorv
terñoloíar, irclu¡d¿s l¡r tecnolo8f¡sb65ad¡sen la Rédv ¿ ttoritrnos
prop¡ed¿d d€ o desarroll¡dor por cuálquier Eñ¡tdad rte Detoitte, o
par¡ lo5 que dicl¡a €ntidad hey¡ obt.¡ido una t¡€enctá. uriti¡ador

Po¡ Oeloine Let¡l y t(f \lbcont.¿hst¿! en l¿ !]..ucrór de lot
Servicior o de eus otrlr obli8¡tlones.

6.- Limlt¿clón lobred¡ñor y pc4d(br

¿i tñ r¿ro de qu€l¿ tot¿ldad o una panE de lár dirpoji.ioñesd€ erte
apartado 6 o del ¡pa(¿do ¡,Reipor5¡bitid.d,, del cuerpo de t¿

propuarta r! lonsider¡rafl in.pl crbles, ld respons¡bilidad rot¿l de
D.loitte Letal, crr¿lquÉr Eñtid¿d de Oeto(re y tur rerte.rj{os
empleados por cu¡iquirr nerlam¡clón ño Dod¡¿ exreder irn

rmpone p'opor{¡onal al d¡fio rct¡tivo que ñaye inft¡gido,!
cordLrct¿ en relácrón con el.ontuñto de rondücta! que ia d¡do
lu8¡r ¡ dichá Rccl¡ma(lor,

bl L¿ rclpon5abildad de Oeloitte LeE.lpor losS€rvcios e5 gotameñte

l/€nte alCllente y no frente á os rlstrntei ñ¡.mbror ¡,elG,upo
Cllenr€ In c¿so de qoe ñás de ui miemb.o del Grupo Ciienre se

ida¡trfrque En .l contrato cor¡o ñ¡erñbro coo dere(ia a b¡s¡rsa efl
los s!rvic¡os, la rerpons.biidad de Oetoitte LeB¡t rerá
exclurvamenle frent€ ¡ Cliente en auyo benel¡aio !e han p.eiirdo

cl tl llm¡te de rprponsabilld¿d esrabtecido e¡ err¡ propúesi¡ se

apl¡c¿.á en cooluñ1o a lod¡! y cada una de l¿i 8ec¡¿ir¡a¡onei que
pu€dan írr8r eñ cdd¿ ñome[to eÍ virtud det Contrato o lot
s€fvicios o en relación aon lo! mismoe, con ird.pendeñc¡¿ dE q{e
dlahas Reclam¡cioner 9e p¡e§enteñ Cr el m¡íno o .¡ d§flnto'
momento§ o por uno o var¡os miembro§ del Grupo Ct¡mté u oVa!
perionas. El limite de re!rons¿btld¡d eiteblecido en esta
propueeta tambÉn !e ¡plicará a rod¿! y c¿d¿ un¿ de bt
Rpcl¿l.rr¡ooner pre3e¡tddar Eontr, .u¿tcsquier¡ olrar Intidade! de

Deloitte¡ incluidor los Subcontr¿tst.i, ún.dment€en t¿ ñedida e¡
qve se determine judic{¿menr€ que .u¿tquiera de etlar ¡¡re
.ergons¿bilid¡d En vir(od delCo¡traro o ios S€rvic¡oi o en reta.i¡lñ

d) S¡ l¡ ex€¡ció¡ de r€lponlabil¡oad p¿r¿ o(,ar E¡lid¡drs de Detoltte
prev tt¡ €n elAp¿rtado lJdl ¡o fuerc cfcrtiv¡ por cl]¿tquis motivo,
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te aPlicarán l¡s limitdciones de reiponr¡bil¡dad prevúrar pñ eíe
Ap¡n¡do 5 ¡ ¡a§ otrer E¡ldader da De¡oitte {iñc¡uidor to,
Su§ontratllt¿§) como r¡ hui,er¡ñ rdo nombr¿des en etAp.t¡do
1.

eJ Lar disporclonet óel Ap¿rtado 6 ño te ¿¡¡tc¿rán a nngun,
reiponsab¡lid¿d que, er vitud de le ler¡sladón árlicabl. at
Contr¿to, !e¿ ile8¡llimit¡r o erclüir,

7,- timlt¡clm.r ¡obre G.r¿ntf¡¡

,l Oeloltte LeSalg¡r¡¡tiza qr¡e oresrárá tos S€rviÉio¡ d. buen. fey(on
la debid¡ dil¡6eno. y ¡rencióñ.

b) tr la mjxim¿ medlda qu€ 9.rmit¡ lá t€y, D€toit¡e Le¡¡t recha¿!
todas lis dEmá§ g¡r¡¡tí¿!, y¡ reañ implkttar opxptÍ.h¡r.

NinSuna parte será re$oñs¡ble d€ ¡tntú¡a derhda o iúumplimr.nto
de l¿! ob¡gac,one5 que reiLlte oe ctrc!nst¡nciás o caú5¡r ftrer¡ del
.orrrol ra¿onable, iñdutdor, r!n aaráater reet¡irt¡/o, ¡ctoi ! omiiioñ€s
o la falta de .ooperacrón de ta otra parte iinctuid¡1, t¡¡ .irácrer
frl¡Étivo, pé.sona, fí!ic.t o juridr(¡r bajo 5, coóúot, o cu¡tquiera de
tLrr respÉctivos diractiwr,.dmi¡irtradores, emglé¡dor¡ otro perton¿l
y ea€nter, ¡n(éndDs u ot.os.ccdent€§, c¿tált¡oÍps nat{rát€rr
epidemlas, hue[ar oconllicto¡ taborates, grprra! o ¿ctos viotertos d€
oro t¡po, o.urlquierley, orden o requis¡ro por parte de un¡ ¡g€n(¡¡ o
.utorid¿d tubern¿rnen¡¿1.

9.- PÉa.rlpalón de l¡¡ ..alorar lat¿les

CuaLqu¡er real¿ñ¿dór dpriy¿da o retaatoñ¡da.o¡ to5 5er!ic¡o5
coñtempl¿dor €n elrn¡rco de e5t€ Contrato deb€rá present¡rr¿ en et
pla¡o má,(imo de do9 ¡ño! ¡ cont¡rderde la fech..n l¡ q¡reje roncluyó

10.- Coñlld.ncl¡lld¡d

¡l Eñ l¡ medidá .n q¡/é, eñ rel¿ción ¿oñ et Coñrr¡to, Detoittc !.8at
llefle ¿ poleer «r¿lqurer inlorn.Eióñ ñsc¡t ! otr¡ irforñe.ión
¿Él¡tve e los iervrios, secralor comerct¿ter u otrd p.opiedad
¡ntelactu¡l en rel¿ció¡ con ef Grupo Cl¡ente que háya iido
dpsrgn¡da aoñfidencial por t¡ perta rrlorrneate o que, Dor iu
ñ¿lura¡e.¡, relulté al¡ramente conftdenci¡l l,,hloh¿cióñ
Co¡f¡dencÉ1"1, Deloi$c LeBal no revelarJ dlch¿ trform¡cÉn
Conldencr¡l ¡ ninSún ter.ero rin cl conre¡¡miento dei Cfieñte. El

Cliente coñsie¡t¿, por el preraota dotumento, que Oetoi!¡e Le8¡t
revela dich¡ hf¡í¡eEior Corlf idenat¡l:

{i) ¿ los contr¡ti.r¡¡, q,rp p.esta¡ servaror ¡dminrstratvos, de
iñfraertruc¡ura y otros rervi.,or de .po),o a Oetoirte te8dl, ¿5í

coño a.!.lqukf tnl¡dad de oetottr€ i¡nrtuidor todos tos

Subco¡tf¡tilta, y ¡ 5u perjonal (offerpo¡dienle, en cu¡hsief
c¡!o, y¡ e5té ub¡c¡do d€ntfo o fuera de Errañ¡, 5¡empfQ q!€
dicho5 coítr¡tkt¿s y Subconrratista! cumptan obtitdciones de
confiden(¡alidad tir¡ilares a las det presente Apariádo lO,

{jl) ¡dtasoretlu.idicos, auditorer, y ¡5e8ur¿dor¿5, y

(ii) se8úr requier¡ cualqu,er léy, .e8l¿mento, proc€sor judrtáter o
ndrninÉt¡¡livos, o en v,nud de I¡s norm¡§ orofesto¡¡t¿t
apllcables, o en rel¡c¡ór cor.u¿tqJ¡€r mediacóñ, ¿.bitraje o

9.o.ed'miento ludici¡ I p/psente o futuro_

L, ob it¿ción d€ conlid€nÉr¡hd¿d ro rc ¿pti.árá en casod€ qué d¡chá
lrform¿c ón C.onf iden.tal

{0) r.¡ deiarroll¡da por cu¿huier éntid¿d Deloi¡te

¡ndepÉndErtéirente d. l, hform¿.rón Conlidenctat revet¿d¿ por
e Gí¡po O¡eñte ¿ Oe¡oitte tet¡1.

bl ElCllente no podr¡ rev.l¡r ¡ n¡ntún tercero nintún Aseior¡ñi€nto
r;n e¡ror'€nti¡niañto e¡pre§o por¿5Értto de Oeloitte LeB¿t, er(epto
eñ los riSrri€nl€! c¡rol

lC) se¡ loñoclda p¿r .iJrlq{ri€r eítidad Oelo¡tte añter de rer
tránsm¡t¡da por.lG.ugo Cl-'ente 5in qué.ristá ri.gud. ob¡i8¡ción
dé confidencl¿lld¡d; o

{r) l¿ r€vel.cióñ podri¡ ¿5tir pÉrm¡rda e¡ t. ñedida €fl qu€ la te}
vrgeñtp¡ o lo! /e8¡am€aro5! no/m¡§y obtEaciorer proterion¡ter

¡plic¿bl€s prohib¿ ñ e!t¡ blece, ¡¡mrt¿ciones iobre t¿ mlsm¿j

.t€ncia Euberñ.r¡entrl yqué re¡ de domn¡o púbtico), y no como
re3u¡t¡do drl rr.u m plim tento de O.toi e L€tati

I8) pa¡4. diipoii.'ón de .uatq!ier Eñtid¡d d€ Oetorte en
coñdiclone5 de ño coñfideñd.l¡d.d deid€ un. fueñte diitiñ!¡ ¡t
Grupo C¡e,tte que, efl oprñió¡ l¡¡on¡bte de Debrtle LeB¡I, ño
t.nga proilbldo revel¡rd¡cn¡ t¡formacóñConftdendat ¡O.to¡tte
1.8.1 por una obligaclóñ de confidenciat¡rad ffe.le at Grupo
Cli€ñle;

(ril 9¡ !l Ciiarts o ,u! Empr€lar Asociád¡! tienen titutor retistradoa
eí le securitier & Erch¿ngc Commission (sECl, ortanhmo de

cortrol hur§á( I eit¡dounide¡se, y cualqli€f fnrrdad de Detoirre

er el audiror del Clienre o de ruátquhr¿ de í,r Empr€s¿s

Asoci¿dar,en (uyo caro Delo¡tte teSaf no impondrá rer¡riccioneg

o limitacioneren rehc¡dñ aor t¡ divutÉación porp¡rtede Grupo

Clieñt d€ltrat¡mlenrolir.alo li ertructura t ibutafl¡ arociad¿

coñ Ios Servicio, ls.¿le! o las oreraooñe. drrcrit¡i ú et

Contr¡to, y el Ga¡rpo Cliente re.ora(. que ñ¡.8¡rno de ru9 otros

¡9€$rat ñe rmpu€slo o lmpoñdfá fertric(ioñ.i o hmit¿cione'.
l¿ divul8¿ción de dEho tr¿t¿m¡ento fircál o eltructura ¡ribL,teri¿;

filr) eñ elc¿so d. qu.la letislarióñ filcard. tE UU lrntemtReve,rue
Cod€)o lor preceotos ¡p l¡c¡bl€s de su H¿ciend¡ publ¡ra l¡rtérn.l
nevenue S€rvre) eñ .el¡ción roñ lot benef¡.ro5 trr{ater (!.x
iheller5l @n,iden (ia le5 {o ley€s o prec€ptoi rinit¿res de orr¡t
¡uloridedes tis.¿lee en oir¡r jurirdislion€, 5€¿¡ de ¿pli.arón,
en (uyo caso no erirtirá¡ re{riccloner o ltmitacioner lobre ta

fev.l¡ción d?l lfrr¿ñlentoflscal o ertfr¡cturá tiibut¡ria.

liv) eñ l¡ .¡adúá eñ qLre la5 l€yes o re8lañentos de cu¿lquter
jurisd¡cción est¡bler.¡o l¿ d€cra/¡ciót ¡nre tas autoridedtr
llsc¡lee de rhrtos re8lñenar fitceles u op€r¡cones tributari¡t
no exlstirón reltriaciones o fmtta.ionél a t¡ dtlu¡8¡cióñ de

dichor re8ime¡ei u opsr¡cio¡es inatu¡do! conro p¿rte del

(vlel Clienle lodr¡ r€velar inlor:nac¡ón sobre et Arerof¡r¡ie¡toen ta

mÉdrda en q{e !e ¡€.es¡te ¡ cü¿lquÉr Emprer¿ AiocEda q,le no

5eá un I¡iembro del Gr!po C,iente identifiBdo como pérro¡¿
(or derecho ¡ b¿5¿rre añ el Asesoramiento y ún¡c¿ñente ¿

efectos i¡lorrnalivo!, srempr€ V cu¡ndo el Ctieñte gaa¡oiice La

confidenci¿lkl¡d de dlcho aselor¡rn¡ento, y el dertiñ¿tario se

comprometa ¿ m¡ntenela, y 
^o 

iñterpónt¿n recáma(ó¡
¿lguñ¿ rontr¡ nrntlna trtid¿d d€ Oelortt€ en reh( ón .oñ €t

Asesoram¡ento o los Serlrclor; y

(v,)€n la medid¿ erqu€ ie requi€,a, a lor á ¡rd tiorer le8atcr detGrupo

Cl¡ents en eu c¿ladad de rarer.lA, lea o r€ h¡ya h€cho pjbt¡ca por otros medios Jinchr¡da, rh
aarácte. relfirtivo. cldlqule¡ lñform¿ción p.erE¡t¿d¿ ¿nt! un¿
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.l El Clieñt€ Lrtili¡¿rá el Arero.amienro úñi.¿ñente p¿la tor ftñ€5

espe. fc¡doren elconf¡too etAs€soramiento y, lir limit¡aloñet,
no podrá, rin el conis¡tiniento prev¡o por ercr¡to de Oeloltt. La8¡1,

unl¡r¡r niñ¿dn tuEsoramcnto €n ret¡cióñ ron cuaterqui€r.
dec¡rioñe! de ne$clo de ¡elceror o coñ l¡nes Düblic¡t¿rios. Todot
los Servirios reráñ !¡Elu5jvárñenre en beneliciode tos m¡ernbros det
Grupo Clieflte id€rt¡flc¡dos eñ elContrato o Areror¡d,thnto rot¡o
mrer¡bros cDñ derecho a b¿sarse er et Aresor¡úi€rto. La ñr.a
.ecep.iór de cu.lquier Asesór¡mi.ñro (o iñforma(ión der¡v¡da del
mitmo) !o¿ dálqu¡er otra p.rlona no creerá ¡ntú¡r lDo de
obli8.(¡ón dp dilig€nria, rdació¡ profésionat o responr¡biid¡d
p.es€ñte o futu.¡ da niñgLin tipo p¡tr€ dichar pe60rr¿r y oeio¡tte
Legal.

11.- C€slo¡a!

N¡n8uñ¡ de l¡s pBrtes podr¡ cEd€r o t.Jnrferir en modo aEu¡lo elte
ConÚeto 5¡n €l(onréntianicnto pr€vio exp.eso por e,firto da !e otra
p¿rte, ekepto en efcaro d€ qLe oeloitte Leg¿l€ed¡.u¡lquier¡ de sus
derecho§ lr oblitaclonas En viñud det grere¡¡e a un¡ Erltid¡d de
Deloitle o ¿.u¡lguiEr rurEso. de r¡ negoclo. NinSon¡ de t¡s p.,tes
.(ord¡rá dkect¿ o ¡,tdire.t¿mente Ceder o trenife¡¡r a ua tercerc
nirgu¡¿ .erl¡m¡ción conrrá le otr¡ p¿^e en r€la.ión coñ estecontr¿lo,

12.. Cofi un¡caclonas sbrtióala¡3

a) Excepto que se indique lo coñrr¿ri, por e!.riro, lat tntidades de

oeloitte y el Grupo de Cl¡enter están aoto/[ado5 al€nvio conecto
¡ kav{t de faf, correa élecrónico (i¡ctu¡d$ lor coreos
¡nterc¡mbiadose travér Ce i¡tcrnet, y iiiteñar de buró¡ d¿ vo. dr
do.uñ€ntos lanto co¡l¡denaiales como ño corlidenc¡¿les y otra5
.oñuñ¡cacion€r €ñ rel¡ci& con este Servicio, aei cDmo otras
fo.m¿s de cornuni.¿c¡ón onr¡¡¡d¡t o ¡(ept¿d¿! por l¡ otra orrte
L.s €ntidad€s de Oeloitte t¿mbién puede¡ coñunic¡rr!
ele(t.ónicamenle coñ l¡ Adm¡nirtr¡cion Tribulah¿ y otros

¡1.- Ouor Ci¡¿ñaer

NinEun¡ dé l¿r dilposrcioner de¡Co¡k¿to pod.e imp€di. o resvingrr a

Oeloatte Let.l o ¡ cu¡lqu,er otra Entadad de Deloitte l¡ 9r€rración de
rervic¡oJ ¿ otror clien|es llnc uidor Ios terviaios que lucren iguater o

srrn l¿ra5 a lo! del Contrato), ,ii c6fno ¿1 !§o o l. d;vultació¡ con

lu.lqur€. otro fin d€ los aonoc mienror, experi€rc¡¿e o cor¡p.t.rci.§
utili¿adoe, ¡dquir dos o de¡ivados de l¡ pr€!r¡oón dé tosservr.iot (c¡
sljecrón ¿ hs obliS¿cionei de confide¡salid¡d €srabte.idas en et
Apart¡do 10. iñcruso ri lor intereser d€ €r6s otros c¡iertes pntrasen er
comp€té¡.i¿.oñ e,GrLrpo Cl,erie, Atimrsmo, en t¿ medrda €n qle
OEIóúte Le6. pore¿ ¡nforñ¡oó obren da en condioones d€

confide¡ci¿l¡d¡d ce oko <li.nte o rerce.o, Detoitte Le6at no estarl
oblSrdo¡reveara a rin8ú¡mlemb.odelGrupoC¡ieñte, nrautili¿rr¿

en benefi.io del6rupo Cl¡.nle, incturo áuñque tuele retÉ!¡nte p¿rá lo!
s¿rviaios.

14.. PaBonal

Oelohte Lé8al y el O¡€rt. convieñer en r. solic¡t¿r, conr¡ata¡ o

empl.¡r, nidirecta ñ i ind ire.tament€, ¿ niñtún ñÉrnbro dÉtpe¡lonat
de la otr¡ pane que, e¡ al pta¡o de tor r.ir ñat¿r eñteno.pt, hry¡
eet¡do lmPllc.do d¡rectámerte en ta prart..idr de tor s€rvicios o
rebc¡o¡ado de otre lonn¡ dneclarñért! con et Contrato, ex.epto
.uandolacont¡¿lición fespond¿direct¿m.nte. un¿ofe.t¡8€neratde

15.. D..t.ur(lór de p¡pel.!d. tr¡bah

Oeloitle Let¡l podrá .on re.v¡ r copirs de os docúmeñtos y ros ¡rahivos
progorcionadsi por €l Grupo Clienle en rel.c¡ó. co. lor Servicior a

efectos delcuñplimiento de ht rormdr profeyonat€9y hr polfflr¡s de
.etenc¡ón internas. Todor lor do(urnentor y archjvos co¡§ervadot por

Oeloitt€ Letal lras l¿ linalirdrión de los Servl(lor fiñchrdoe loe

docum€¡tos que r€dene.can legalmenre ¡tcrupo Ch.ntel podrán !er
detfu¡dot de lorme rutinar¡a dp ¡cu..do cfl l¡e frolitc¿r de t¡t
EÍiid¡der de oeloitte que se apliquén eñ.edá.noñ€nto.

18,- lr¡t¡m¡€rto dé daror peñon¡l.t

16.- M¡tcrlel ,lblla¡t¡rlo y ulodel rombr.(omcr.¡¡t

lt¡r las Entid¡der de Osloitte nr él G¡u9o Cliente podrá¡ utit¡¡er t¿r

m¿.crs comerci¡ ler, m.rcaióe rervicio u otr¡im¿f.as de t¡ otÉ p¡rt€
er el m¿teriál publicitario externo !rn el <onrentiñrento prevk¡ por

aa(rlto de l¡ otra p¿rte No obstante, corno créden(ial de nuertra
experleñci. prof€sron¿l y con finer comercialer, l¿s tntidader de
O€loitt€ podráfl ull¡,¡ar la¡ ñrrc¿r del €l¡ente y hacpr referenc¡a ¡ toj
nombrps del Grupo Cl¡e¡te y ó la prer¿c¡óo de tos servicios €n liJ
m¡ieri¿le5 publ¡ait¿riot y de r¡arket¡nB como refereñcia dE su

exrerierda, v (ii)en sus s¡rtemas de datos ¡nierÍoi.

bl Se reconoce que hterñet es ün medio de com!.tc¡aión in5.Euro
por nalurale¡a, y que lor da¡o3 po€déñ corroñpeEe, que tar

coÍrunlcatioñes no §i.mpre 9e efeahian o tufili?nter¡eñte .á pido

{o iiñplamenr€ ño re efec¡ú.n) y que otrot rñétodo! dE

comuñraa(!ñ puadeñ rer má5 ¡propiador. t¡3 com!¡icBciones
aleatróricer t¿rnbiÉn soñ prop€ris ¡ ter aon!¡ñin¿dee por virus.

C¡da parta r€rá .erpon$ble de proteS€r ru' prop¡o¡ lirtcm¡r e

ntEfeses y eñ ñir8ún .¡so s€rá respons¡bl€ ¿nte h ova ,¡rte lya
5e. corlr¡cts¡¡¡ extfacontraftualñenrc, inatu!o por ¡edttenria, o
por otror medio§l por cuohuier pérd¡dá_ d¡ño u omr{'ón de
ru¿huie¡ t¡po der¡vador d.t uso de hrer¡et o del .cc.ro For el
pertooal da oelo¡tte (et.l ¡ ¡¡! réite(, ¡pl¡Gcione!, datot
.lert.ó¡¡cor u ovos !irt.,yr¡r d.tGrupo C[€rte.

lr.. riots¡ dr c¿kulo, ñodllor y h.ñ¡ñl.rt ¡
En eltr¿n5rL,rso d€ la preslación d€ lor serv¡cior, Delortte L€Bat podrá

hacer referenci¡ a hoÉt de cákulo, modploq o her|añient.s
(c6ñjuñt¡ñeñt., "Modelor") que el Ciienle facrtiie a De6itr. Leaat o

coñ /arpeEto a loecu¡les solicite ¡ Moirte t€Salque ra base e¡ ello!
("Modelos del Cl¡enre") o que O€lo rte Le6¡t utitt(e de otro modo eñ
.el¡riór con los Serv[¡or ("Modeto! d€ oetortte'). fodos ios Modetot
t enpñ lñ¡lacionai v pueden no tener¡r resu¡tador válTdo! pára todá!
lar poiibles com¡inecione: de d¿tos de e¡rr¡d¿, con €l relurrado de
que lo5 errores re¡les y poteñci¡les ño l. detecte¡. A me¡os q!¿ §e

ácrr€róe exprerañeñt. pn el Coñvato lr) Deloirte Letat ro eerá
rerpoñtable de la r€üsión. verific¡oóñ o detecciér dp erores en los

Modebr del Cl:ente; l,il n¡ñ8úr Modelo d€ Deloitte será facilit¿do o
tratado como Aceror.mieñtoj y l¡ii) €n .aro de que Oelol(te LeB¡t

f¡.ilrte co.lqurer Modelo de Delo tte oor medio de ur¡ explic.cióo o

cjemplo de cu¿lq!¡er Aieror¡m¡ento, ño ofroce/¡ g¿r.nt¡as, nr

re.li¡r¡á ñ¡n,fenafio¡et, nl.r!miñi.omproí!ito ¿lsuno (expticiros o
ifllplicito, de nintún t¡po robre l¡ p¡eciróñ, ido¡ed¿d o ¡dec!ácÉ¡
dedkho Mod¿lodé Oelo tte con resop€to a lae necesid¿des detCtientc.

Si como aoñrecu€rci¿ de la pre't¿rión de los Servi(ior contriL¿dos,

D€lo ne Let¿l tuviera ¿ccBio ¡ datos de Grácter oergo¡¿l que se

eñcuQntl¡nbá¡o1..Élponeab(¡d¿d dclcxente, oeloile!e8¿ltendrál¿

cordkión detñ.a18¿dodcl V¡táñ¡e.to.

La nato.ale¿a y iñ¿lidad d0 los trat¡mi€ntor qu€ Detoirre LeEat

re¡li¿¿rá por cue¡t¡ del Cliente ler¡ l¿ úerivad¿ de l¡ preíación del
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servlclo o¡ieto del Contr¡lo, y en conarcio aoñíitirá en: rccotlda,

proce!¡mrenro, conervacjón, ¿onrutt¿, roteio, e!p.eri{ts, reSirt¡o y

Para la ajeru(ión de io9 Señicior contenidos en et preleñte aauardo,

.lC¡ie¡tp pone ¡ dispor(ióñde Detoitt! te 5iEui.nte informe(ón/d¡tos

d3bida cueñtá dplc¿rácta. rc§arvadoó€ tordato! q!eobrin en poder

del Clie¡le, en laso de que ¿stor pud¡e€n ler conoctdos oor f)etottté

LEB¿|cn vrtoi a,elprere¡teAcuerdo, éite último le aomprom€te ¡ qup

perñ¿ñ€zcan en se(reto

Erl¿ otll8eciór de Dolort¡e LeE¡l d€ tu¡rd¡r lecreto p.rma¡€cerá en

v¡8or Lnclulo de5ou¿r de cé5áran r¡ rel.cÉn.or elCipnte.

A ?!toi el.(toi, Deloite Let¿tse Éonrgrorñei€ a tom¡r,.espécto de,u3

errlgleados, tod¿r l¡s úedrdai necesafiai p¿r¡ qu€ ferútte¡

i¡formedos de l¿ ñ€.e3id¡d delcuñphfiiento de ¿s oDli8¿cio¡es que

le ¡ncurnb€n como eñ(¿rt¡do del tr.t.rniento de daros de c¿ráctcr

Perroñe yqup, en coo!(iu€¡rie, deben rerpet¿r

€n con¡ecuenri., lor d¡tor qre re conozr¿n u obtenS¡ñ en vidud de

esae Acu€rdo, no godrán ser utiti¡¿(,ot par¡ ni¡&na ova linaridad

dút¡nr¡ de la ete«r(dñ d.t ñ¡rño, rendráñ cará(.r coniidenci¿ty no

serán div!,8¿dos o puesror e. (or¡ociír¡€oto de tErcero5 iin la previa

autori¡¡rlón por ajcr¡to del Clteñta r¡tvo eñ los cago! exprefim?nt€

autoí¿ados por l¿ L¿y.

tñ el caso de qu€ Optorlle t.8¡t recúr¡ ¡ iubco^tráti.t.r o

etDecialistas con lor qL¡. mant€á6¿ u¡ aclerdo lrubenca¡¡edo) ,a.¿
llev¡r ¡ .abo detehinadas .cttvdader de trat¿maento d€ d¡ros

,crtonalei por cueñt¡ del clÉnte, D€lórrre LeSal deb€.á obrener

¡utorirrción previa del Cliente A ret efe{to, Detoj(e tr8.l inform¡rt
por esarito ¿l Cllente con a¡,¡cter previo de l¿s rubcontr¡h.¡ones

previst¡s, f¡c¡lit.ñdo los datos de ¡or t r..ro! ¡ ¡o! qu€ pratend¡

iubso.tr.t¿r, Si él Clhnte no r¡anifes¡¿ra por escrjto tu oposi.ión a

dicft¿ sutcontr.t¡{lón en elpta¿odé 4E horard€sde ¡r recepcidr de ta

nonñc¡.xjn coÍarpondi€nte, re Ent€nd€¡á que ro r" opone . l¡
¡hirm¡. Loe mlsmortérminoi y obt¡tacionej re5u tt¡r¿ n ¿plicablei en €t

supuerlo de que Delo¡tte tuv¡e¡¿ iñteñción d€ ju§t¡tuir ¡ ¡tguño o

¿lSunor de iLK ruü!nc.rtad05

Adaclor¿lmenrc, €l Cll€nte aceptá que Oeloitt. LESat¡ ¿ctu¡ndo en

nombre y 9or (ü€nt¿ del Cliente, §ubro¡tfate lo§ servicios de soporte

¡nlormár¡.o cor PM&S Recúrsot, S_1,U,, ¿ri lor¡o otroi s¿rvlcios con

§ualquiera de l¡! tocteded€s que formen pade de la Or8anr¡cón

Delo¡tt€eñ Esp¿ña(.ubenc¿r8ador, rod¡ieltarcoñdomicltiotocr¡i.n

Pr¡ de P¡blo Ruiz Pi.a5so ne 1, Torre Pk¿5so, 2SotGMadrid. r¡mb¡án

podrá¡ tretar datos responrabitid¡¡, del ctiente, {omo enc¡r8ados de

V¡t¡mianto, los EJpecialistas téc^icos co¡r lor que Oeto[te LeEaltiene

un ¡cuerdo pafd pretar apoyo eÁ dete.ñ¡n¡dos 5eni.¡os

(!ub.nc¿cado5).

D.loitt. Le8al ¡npo¡drá por eftrito al luben(¿rgado t¿r mism¡i

oDllE¡clones de protec.¡ó¡ de d¡ror recoSid¡r en i¡ présente ctálrlJtd.

oicte: ohllta€lonec rerár iEUelñente extensrbl¿s pare Deto¡lte teg¡t

e¡ el supueito de qú! el sub€nca.Bado otilice otro§ rerero, y en el

aasode érist¡ruñ¿cadenade eubcoñtr¿l¡it¿r, de ln I modo qu€ O.¡oitte

L€tal y cualqu¡era dc lor rucerNor sllcoñtrat¡it¿s h¿5t¿ tp&r el

úitimo d€ l¿ r¡dena qL¡edcn rujctos ¿ las mrsma! obti8.ciones

ñÚmero de.rnpleado/¡O p.r.0n¡l

0lrcccióñ priurd¡

lñforma(ió¡t de cont¡cto pr vada

lnform¡alón d. contacao de amprsr¡

D¡tos biométrlcot

Erludios

Dalo5 de afili¿ci&r a cnridades

fototr¡lfa o vld€05 donde a!a.e¡ca !lindiv¡duo

S.lario^ipo d€ conrr¡ro

ñethro de ll¡m.dei

Ho¡¡l de tartot
f€dra dÉ ñ¡.i.nie¡to

ONI/P¡!apo.té

tlado civil

o¿tos de r¡lud

Et¡ii/R¡¿¡

S!xo

cr.enrl¡! Telitlo5¿s

Cli.nt¡ibñ !olitic¡

Oriertac¡óñ s¿rua¡

Códi8or de cuentar flñ¡ncier¿s

ContlaJeñ¡J

Cenific¡do de peo¿f€¡

x

oelorttE LeB¡t ierá pl.n¡meñre reepoñsabte ¡nte el Ctieñte y

rerponderá delefectivo cump¡ñrenlo de t¿r oülitaciooes en rÍ.t€/i¡

x

=
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Oéloitte Le8¡lie.ompror¡lte a tr¿t¿. to9 d¡!o! p€rso¡ates ¡ lo, que

¡ent¿ ¡cce§ó úDiaamente p¿r, élauñplimlento d€ l03 !ardino, de.rte
A.¡rer.lo, E'te corrpromiso re e¡tenderá .rimirmo con re5pectú ¡ las

Ir¿nlfr¡enai¡! lnt€r¡aciorat€r de D¡to! de carácte. person¡l a ¡rr
tercer p¿¡§ o !n¡ orgáñizaoón ifterna.lot¡t,



de proteccid, dp d¡ror (,€ tor polibter r¡Jbronkanstas qu€

lnte i¡ieteñ en ei tr¡tamento d€ to, datos persorale!

Oó¡oilt€ teg¡l re compromete ¡ apt¡aar tae medida, té.ntc.! v
orS.nir¡llv¡s apropi¿das par. gar¿ntiza( un nivet de se8urrd¡d

¿decuado ¡, ¡ies8o, h¿bida cueñta det $tado dr ta tácnrc¿, loe coete,
de ¿plka(ión, l¿ narlr¡h¿¿ dc tor dalo, ,tm¿.e¡¿do, et .lc¡ñ(€,
conrcxto y fiñei det t¡at¡mianto, a§J.omo lo5 riesgo, ¿ que e5tén
pxplertos y el mp¡cto que erts pudiera t€ner ,ob.e t6l de¡e(hos y
Jíbert¿des de las perso¡¿i fíÍ(¡s.

En todor¿so, D€loitte Let¡l¡r€berá tmpt¡ñt¡r me.añi9mor para:

Spudonirnü¡r y crf r¡r toe datos perron¿lei, e,1 io cero

G¡f.nti¿ar l. o¡rtden.iatdad, inte8,id.d. dispoDibatid¿d y
rÉiiliefl.€ perñ¿¡€nter da tos íttemai yrarv¡cio, de tratámieñto

Aestaur¿r l¿ dispontbilid¡d y Flacceto a tos datos Fersoñirte, de
forr¡¡ ripid¡, er caro d¿ tñ(iden!a fir¡co o récnico

Veriaic¡r, ev¡¡o¡r yvalorar ret!l¿rmrrte ta eljcacE de las medid¡r
lécnÉ,¡s y or8ani¡rtiv¡l mpt¡¡trdü para gera¡r¡¿ar t¿ ,eSurid¿d
delir¿lamieñto

A9¡,ñis.¡o, Delo¡(e Leg¡l ert¡rá obli8ado e rumplk con ,u, debér.r
rerp€.lo ¿ l¿ .€¿li!ácón de cuateiquier¡ ev¡tuaa¡o¡€! rt€ rm9¡Cto en

m3teri¿ de protecc,ón de Crtos que ertueier¿ obti¡¡¿do a llevar. übo.

oelo¡re LEsaldeberj qoner¿ d isposición det ctie nte l¿ doc¡rmerta.¡óñ

,usl¡ficativa co¡respond¡ente y peirñit¡r a re¡ti¿actón de aodto.ías e

nspecc¡oñes coñ el f¡n de .omprob¿r lo§ axtreños ira c¡dos .on
añterioridad. Dich¡! auditortas serhn ¡e¿¡izad¡. por et Ctienr., o por

!n ter.ero desi8n¿dode mutuoaruerdo, ric¡doetc6!te de term¡rft¿r
§opo(ddo por ei Ctienr€_

Las rud¡tor¡¿r solo §. p.7mittñir n

alrlieñte proporc¡on¡ un av¡lo r¿¿onabh d€ no meno, de 30dia§
y, Ies oater, de r¡anera r¡¿on¿ble, ¿cordarán et alcinre v tos

Párárfielros !,e di.ha audrtoL;

en l, medidr en qúe el¡tratrce de ta ¿udiiori¿ €rté rubierto er
cu¿)quier auditori¡ reatiz.d¡ por Oetoitr€ -ft¡t o por uñ aod¡roú

externo iñdcpe¡die¡te de.ko de los 12 mese, ¡nterior€r ¡ a

rol¡.ltud de ¡udito.ia del Ciiente y, no h¿ya iebi.to cambio§

imporlantes en los controles ¿udttador, Oetoitte teSat oued.
Cor¡parti el i¡form€ en t¡ medid¡ que rea relev¡nto p¿r¿ et

Clier!€ y ,¡ d luta¿ción d€ dkho ¡ñforme sp cons¡d€rará qué

satisf¿(e¡r sol¡attud de ¡ud¡toria r.¡ii?adá por etOt€.t€i

cuañdo, de rnrrer¿ ra¿oñ¿bte, el Ctient. ¡i¡ ¡eqüD.e u¡t¡

¡udlon¡ .!pe.if.¡, dth. aud4oria te lev¿rá a re¡o dur¿¡re él

horiro comerc¡at habitu¿1, rujeto ¡ l¿r poli¡ic¡i de oelortte !c6el

y no polrá rn¡erfen¡ do rnanera ir¡¡¿c¡¡bl€ con ta§ ¡c vid¿der
co¡ner.ialer de Oeiotrre Leg¿t;

l, ¡ud¡tori¡ erlerá suj.t. a los debere, dQ.onfdeñcl.lidad d.
D€loilt? Letalc6n cu¿lquier, de r¡¡s c ieñrÉro empteados y no,e
extend.rá a los subcontr¿tistarde D€loirt. Le8¡¡o. eñr¡dade, dc
O€lorttei

los der€c¡or otorSador en estc párafo no,e puéden ejercer rnj§
de u¡¿ ve¡ el¡ño c¿lend¿rio.

o€,oitte Legrl notific¿¡á alCtieñte rñ d¡hoóo indebid¿ y ¿ tr¡vé, del

can¿ qu€ f¿tilite e¡ Cl¡ente ¿ €rtos ef€.toi. l¿! v¡ol¡riofie! d€ la
re8lr¡dad de los d¡tor personaler ¿ su c¡¡80 de lás que teoRa

conoomiento, ¡¡¡tamenre con tod¡ l¡ ¡ntofñ¡oóñ relevr¡rt€ p¡re l¡
documeñt¡ción y comunk¡ctón dé ta im¡derc¡¿, s¡lvo én rque[os
supuestog€n los que §€¡ tmprobaueque dtch¡ vlol¡ciór| de J€tur¡drd
constltuyo uñ riesgo par¡ tor d€re.fiory tiberr¡óe, de tos i¡tererados.

trditFone deella re lecilitará, (onjo minimo,l¡ anrormación ,i8uieñte:

- Dercripción d€ la mtur¿¡e¿¡ de ta vio¡a.tóñ de ta reSur¡did de tor
d¿lorpersona¡¿r y, cunndo reá pos bt., t¡s catétorhsy elnüñero
¡pro¡imádodÉ iñrererador ¡f€at¿dor, y lasc¡t€Bor¡ar y etnümcro
aproxim¡do de reg¡tros de dator pe.ronate, el€ctados.

tl¡ombr! y tos datos det detegado r,e prot€cd dn dedatos

Deicrip(ión de ras poribtes conrecuen.iet !c ti vjot¿ctón d¿ la
se8!nd¡d d¿ lor d¿tor personatee.

De5crip(¡óñ d€ lar medidar adopt¡d¿s o proguegtrs para poner
r¿medo ¡ l¿ vioiac¡ór de t. retuñd.d d. lo, datos perroñ¿tes,
rncluy.ndo, sj proced€, lrr medides adopt¡d¡s rára ñ¡¡ta. tor
porlbles ef ectos ne8átivos.

Sr en u¡ pr mer mor¡eñto Detoitte LeB¿t no pudrer¡ lnform¡r de todas
h! cuésnones rndred.s coo ¡nterorided, t¿e coñ(lnicerá tan prorto

le¡E¡ roñociñientode lns mismar-

Deloitie L€¿.| ¡3¡rirá ¡l ct¡enre ¡ tra!ér de medrd¿s técric¿! y

o€an¡¿¡tivas aprop¡adas y siempre quese¡ pústbh en.€lacióñ.on t¡s

toliotldes que r€ngan por obieto e¡ eFrcioo dé tor derechos d. tor

€n él caso dé que tas pe6onar afe(tadas eje¡z¡n tos dere.ho,
me.croh.doi eñ el ¡p¿.r¡do ¿nt€rior ¡ñte Oetor$e t!g¡t, ért, d€be

(oEunicarlo por corr€o olecvónrco al Ct€nle ¡ ta dir€rc¡óñ eu! ?/

cl¡ente Joc¡tt o estot eleetos, L¿ coñlnic..rón deberá ¡a.err. r¡n

d¡la.ió¡ i¡deb.da derde ta r?cep.1ónde l¡ soticirld, juñt¿menté. en ,u
(aso, con cu¿lquler orru inforna.ión q!€ pueda ser .el€,vdnte para

lJñ¿ v.¿ lerminado pór cü¡tqu¡pr c¡úii¡ et A.uerdo y ¡ elccc¡ó¡ del
Cli€nte, Deloirte LeBa sÉ compromered delohpr y/ode9tr!n todo, os
d¡tos pe.son¿les ¿ or que hubier¡ tenrdo o tenge ¡tce5o para ra

re¿lü¿cón der obleto det A.u€rdo, ¿l tl)atque cuatqurer ropia de tor
ñirmós Eñ.!¿lqurer ioporte, salvo en rá medid¿ eñ quc ,ea necelar¡

1l
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!o conserv.c¡óñ en virtúd detdere.ho comunitario o de lor Elr¡doi
m¡eñbros que re'l¿h€ de apti.¿.ó¡, o pr.a ¡ formut¡ción, ehr(j.jo o
defeñ¡ de realem¡.tone! ¡elácion¡d¡s (on et ob,eto del ,lresenre

19.- Antl-6orrup!ióñ

Oeloitle Leta¡¡repta que €tCflrpo C[erte puede €st¿r 5ujétú , t€yee
qoe prohib¡n el5oborno o h éñtre6¡ d€obletotde v¿lor¿ tunaion¿rios
públicoi cor l¿ lñtÉo(ión de inf¡unen bi ¿ctor d€ d¡.hrt rerron¡, en
rel¿sión con elGrupoCllente. Detotfte Lég¡t podria erta¡ su/erD a teye,
y códi8os de cofldu¿(a proferion¿t rimitare§, y ¡ren¿ ,u, proprar
9olit¡(ar y procedim¡Q¡tot i.terño5 que pro¡iben compo(emientos
ilet¡let o poco éri(or A/ prclr¿r tos lervicros, Oetoitre Leg¡t re
compromete ¡ ró ofr€cer, prometer n¡ dar ventrias financrear ni de
otro tipo a otr¿s pe6oñ¿! cofl la mtenaó¡ de induci ar a .ometer
acaione5 inflebidas, ni a recoñpcnrer compot¿m¡pnto, indebidot en
ben€ticio del Grupo C¡ienre, yá que .n ámbos caros intrinEe l¡
le8¡sl¡¿ión.

Aslñi5mo, e Cr¡e^t¿ y Oetoitt€ L€$¡ re cornpromete¡ ¿ cumÍ,lir con
todas l¿s leyes y no.m¿tivas ¡plt(abt€s, ¡ñ.luidas |rs relacion¡d¡i con
la anll.orrupclóñ, rn¿nifertando ertñ¡smo su comproñlro d€ actu¿.€ñ
todo mo¡ñentode forrne étic, y profesion¡1, y@rnp.ometréñdore ¿ oo
reaii!¡r nin8ura prácric¡ qu€ ft a,€un¿ manera rerutté o pu€d¡
r€5llltár en un¡ vuhar¡cidn de teyet o r¡orm¿t¡u¡s ¿plE¿ble,
relacio¡¡da! cor l. ¡nticoruprióú en (uatquier 9¿i, cuya tegirt¿!ió¡
5ea apl¡(able ál pr?se¡te contr¿to.

,0.. lndlvblbilid¡d drl contr.to, n!odttlc..ion.¡ y vi¡Erri¡
ñad¿ de lo discuüdo cor antetorid.d a la form¿tr¡(i¿ñ ¡t. t,
Proplest¡, coodujo ¿, n¡ forñ¡ p¿n€ dei Contr¿to, ar.ppto ¡, que !e
ett¡bla¡ta esp€cillc¡menteenegteContr¡to.EstpCoñrrato¿eempt¡r¡
¡rualqurer cont¡ato prcvio en -e ¡c¡ón.6n to,5pryic,os

Niñglnd modifcicióñ a este ConrÉto tendrá eftcto ¡ meños que .rté
fed¡.teda por €rcrito y firmada portos rlgretpnt¿rtes autorrr¡do!dé
ambat p¡.ter, s¡ bien, no obttante, et ¡kance de to, Seruic¡os

etlabE.¡do en la Propue5r¿ puede 9ar modific.do ñed¡enle ¿cuerdo
por e9íito d€ lar parrpr, inctuye^do a lravé! de un coreo elaclróni.o
o Ln fax.5i O¿roike Le8aty¡ ha comenrado elvab¡jo a requertmienio
del Cllente (r..j,, r€coprla(iór d€ inforh¿.ión, ptanificacióñ del
proy€cto o asesor¿mieñto rñici¿l), et chente ¡cu€rd¿ que, eñ t¿l ca§o,

elle Coñtr¡to será efectivo desde el(omien¡o de di6ho tr¡bal)

Zl.-Süp.n ivla.l¡ c i¡i4rp..¡.cldñ dé rlnaros b.refi.¡¿rto¡
¡) Cualerqurera dirposlc¡ones delContl¿to que, blen erpiic¡tamente,

br€n por su n¡lurale.¡, re err¡endan mJs ¡ttá de l¡ fecha de
erpiración o rerrniñ¡crdn det Coñtr¿to rcguirán s¡€ndo vJlid¡, tr¡r
dich¿ expúa.,dn o terminació'r

b) Sl c!¡lqui€r dhporición d€ e{re Contraro es halt¿d¿ de iñoolible
e¡e«c¡ón por un tjbunal de junsdt(oón comp.teñte u orras
autordades comp.tÉntes/ ya se¡ tot¡j o p¡rcidimente, dic¡¡
dilposición o E pane afecrad¿ no üfect¡ráñ ¿ t¡s demár
disposi.iones dpt Contraro, y di.he dispos¡ción no vátÉa rerá
ñodfk¿de en la med¡da necesaria para que re¿ rlecL¡tabte,
pr€servundo eñ la m¡yo. m€did¿ pos¡bh ta iñtcndó. de las parte,
elable.¡da .ñ €l Cortrato. !¡r ditpOtdoner del Contr¿to ,e
rrlic¿ráñ de(oñformidad con la Ley, ya rea coñ respecto a rc.ionei
cortractu¿l.s, eg¡les o éx¡.¡contr¡ctu¿tes (i¡cluyendo sin
limita.lón altuna l¡ negtrgenci¡) u o tr¿ s, incluro ¡unqüe I,ut¡ere un
¡ncumplim,ento del propótito er€r¡crat de cúatq!i€¿ recu,ro Se

co¡lide¡ará qle (ü¡tetqurer¡ referenc¡¿r e¡ et preseflre ¿tté¡m¡no
"iñ.i!y€ndo" v¡n ft8udar de "j¡¡ timria.ión ¡lBuna,,

cl L¡r Entid¡des de D¿toatle ron terceror b.ne,i(¡drioi det Contfato.
Crd¡ un. de ellar tendrá derc.hoa exiCr et c!,nplim ienro de ertos
términot ¡cuerdo5 y compror¡¡sor.

2r.- trShhclón ¡pll.¡bl. y jur¡¡dt«ilí.onp.t.6t

tt¡e Co¡lrato, inc'uidor toj an€ros y todos tor ¿ru¡tos relacion¿dos
.oñ el m rro, r€ reEirá po. y deb€rá re¡ tmerpretado e^ vrtud d€ t¿

legill.cióñ erp¿ñol. (cin que reñg¿ñ etecro eus prscip¡os de co¡flicro
de derecho). Cu¿lqu¡er ¡(.ór o procedimÉnto deriv¡do de o en
ref¿rión con erte Serurcro, tá5 p¿rtar, con renJnci¡ eipre!¡ ¿ !u¿lqutér
otro luEro que pudler¡ cor.espond€¡te, se someten ¿ ta lur¡rdic.¡óñ y
.omFeten(i¡ de lor rribun¿les dé M¡dr¡d.

Larp¡rtet po¡ eJpresente/ d€ forma expresa e irrevoc¡bt€,

¿) r€ ro¡¡eten a l¿ /ur iidiccón .rctuliva de dichor tr ¡buñ¿les a ef€ctos
d¿ cu¿lqui€.(¡úr¿ o prGÉdim ento y

b) rerün(¡¡n, en la máx¡ln¡ ñedid¡ permir¡d¿ por ta tev, . cu¡tqrier
.le8acóo de la do.trina del forum ño, <onve¡ ens eñ ret¿rión co¡
.llugrr y pro(es¡m¡€nto de cu¡lquier aar¡!¡ ¿¡te dichos ¡ ribu naler.

illngun. drspor'c¡d.t de erte páfiafo ¡mpide que cu.tqlier¿ de tai
prries, en cu¡lq¡rier momento añter o dErpuér de lnvoaar lot
procd¡mientosde re!olución ¡mrslotos, iñ¡(¡e u¡proced¡mrento teg¿l

par¡ protetef .ualetquier¿ defechos de lropted¡d iñtelectual,
§e./efos romerctalps o inlorm¡ción conlidencl¡i O f|¡ra presprvar

c!¿ lq uier derecho o acción legál

l¡.' Lrolu(lón d. .mlll(tot
L¿5 parter * comprometen ¡ ¡ntent¡r rerotvef lo antes posrble y de
buena fe.u¡lq!ier conf¡icto o rect¡ñ¿rióñ qu€ surla eñ rpt¡ción coñ el
Contrato medi¿ntp nego.i.doner coñ la Alt¡ O,rea.rón N¡da de lo
dispueito e¡ eite páráfo .mpide qup cuaiqu¡era de ás ,¿rt!r, eñ
cualquie. ¡¡om.rto antes o despues dé ¡nvoa¿r ior proced¡mhntos de
r¿s¡ucióñ ar¡irrosor, rnicle un procedimiento le8¿t p¿r¡ proteter
.úrlerqu¡era derechos de p.opied¿d jnr€le(tu¡1. e.retoe comprciater
o iniormaoón co¡lideñd.lo p¡r¿ prer€rv¿..u¿tquierd€re(ho o ¡.r¡on
le8¿l

14.- kg¡rl¡clón iobra lnrlr.¡mbi. d€ hloñ.ctd¡
Deloitte L€8aly/o cualquie, otra Ent¡d¡d Deto¡fte podrie eit¿ ¡ obt¡t¿d¿
¿ comunic¿f a l¡r ¡utor¡dade9 competentes info.mación sobre
d€termin¿dos tipor de operacioñes o en retectón coñ í.r
implenenración. Lá dec¡srón de comun¡!¡r dic¡¡ tnlorm.(ión. ,u
cort.nido y fecha de l¿ Comu¡icac¡ófl, es un afur\to que l¿ Entid¡d
Delo¡tte se rererv¡ añt€ramente a ru ÉrclÜ3ivo cíterio, s¡ñ e,¡brr8o,
la Entidad Deloitte pod¡ía info/m¿. .l Cliente ii !e propofle r.¡ti¿ar, o
h¿ re¿lr¡do, cualquler comuniGción q{e lonsid€.e releveñré sobr€
lor seryi(¡oÁ ta Eñl¡dad Oeoitle tambrár podriá ert¿r obli&da a

.omun¡.¡r ¿ dkha! auior¡dad€i ¡nforr!¿dón robre cu¿hu¡er p¡dicipe
€ñ L¿s ¡efe/id¡5 ope.ncifiee. Ar¡murno, pt Ct¡eñt€ o cualqure/ ot¡o
Senefloario podri¿ enar obli8ado, b¡io ta cit¡da leSist¿lióñ, a

cornun¡c¡r lñformacrón soore la! releÍdas operdcione5, .omo pod¡i¿

suceder sr, en func¡ón d€ t¿scircünetan.i¿s concuircntes, Delojtte Leg¿l

erlrier¡ leg¡lmente dispensada de l¡ rcferad, oblt8áctó¡ debrdo. su

deber d. lec.€to !rof€saonal, en to5 (érmirar est¿blecidoe €r la Léy

10/2020, de 29dedrtembre, por t¡ que 5e modjfic¿ t¡ rey 5E/2003, de
17 de diciembr€, Geñer¡lTrib!¡¡r¡, en tr¡¡rro5rclóñ de t¿ Dire(riva
{UE) 2018/822 delcon\ejo, de 2s de mayo de 2018, que modif¡ca ¡
Dire( v¿ 20u/16/UE por Lo que !€ r€fere al ,ntercambio rutomár¡co
y obL¡8¡torio de rnform¡.iór e¡ €t ámbrto de ta fúc¡iidad en retacidn

.ofl los me.rnllmos tr¡ñll.onte.iioi suteto! ¡ .ofiüricarión de

l4 ,\t



Cuaodo a¡ist.n otr¡r leyei o dhp€li.ionat, ¡ctualer o l¡¡ur¡!, añ
au¡lqulcr ju drdkc¡ón, qüa requterar l¡ comuíkealón de hfonr¡aióñ
relat¡va ¡ lor s€rvkjo¡ pr€st¡do5,l¡ Eñrkiad oetotlt€ hmbt¿n (umpftrá
roñ dkh¡3 ob¡lt¡cto¡és de iñfo.m.c¡¡tn eñ t¡ medtd¡ en qu¡ Gst¿
leSalmcñl€ obltt.de ¿ € o. p¡r¡ .v¡rrr cúrhu¡er dud¡, n¡d¿ eñ $t!
Coñtr.rc implh¡ t. Ib€rac¡ón dét deb€r de ecr.lo lrofesjon¡l d¿
Oeloltle Let¡|, ñt ¡mpone ¡t Otert! o ¡ cuatquter otro Bene-fki¡rio
re3lr¡«ión ¡18ü¡r¡ ¡ La dtv{¡gacíóñ da cuatquhr E¡vqabte { otro
Atesor¡mrento ¡ .u¡tqurar edmrnríf¡cióñ tribut¡ria comp€lénte y ¿
otros Interm€dta to5 (t¡ I como ie d.f¡nlr !n t¡ Oifr tiye (! E) 2OIU8Z2
dcl Conieh),

En todo c¡so, el Clt€4te y, en gener¡¡, cu¡tqu¡€r otro poribte
l¡¡erñldi¡rio u oblu¿do trtbut¿rto iritera3ado deberá¡ reathar su
propio .n¿ll3ij rarperto d. eu poiibt. obl8.ción de comun¡c¡r
ronlormc ¡ l¡ Drectiv¡ (UEl 201ti/BZ2 d! torermedi¡rto, Fis(.te, y ta
l€tiláclir nacion¡ld. hco.por¡.jód gu€ re¡utte de ¡ptica.ión. o bajo
[ualqúlarotr¡ ñoñnatia que plada requeri. hcilltar iñforír¡rlóí ¿ t¡r
autor¡dades- Oelrtte Llt¡l queda oxgrEr¿mer¡e I en tod.
f¡rClr§tiñc¡a CloñÉr¡d¡ de clatquaer responrab¡ltdad e¡ relad& con
cl0orible ¡ñcumptunienlo dc t¡s ob t¿Giones detCl¡€nte, 8eñafich¡io
O cu.lquiet Otra p¿rte o rercero ¿ Gste re5pEcto.

v 2to2z2

- 15 - \q



Deloitte
Legal
o'lohl' t'c! r!t'rÉ¡'lr, hf'¡vidtr¡¡ o conlunrtñ.¡t., ! o.tolttc fouch. Tonñ.lro umtrld i¡oñL"l fprtt, t cüñp.ry htr.d by tur¡rt!., dr ¡oj.rüo col, ¡.l'¡ltl,.lóñ d!' fi'ho urldol, v¡ 3u f.d dG lrnú ñj.ñb,o v sr !nr¡d.d.. $oc¡¡d¡r, DÍL y..d. u,l¡ d.ru,iñr! ñlc,n¡ ro to¡ .nt¡d.det cn p.rro¡dtd¡d ,ú¿dt<.p/opl¡ . hdsp.ndl.ñt!. Orrt lr.ñOian d.roñh..t. iodoin. 

Gtob.¡,1 io prst. ,.dlcto, ¡ clc¡tlr. @ñ!úlr! L pá!i.¡ ntr/ ¡r*,d.lont ñirú.iout I d.r..ob¡d.run¡ d..dDcúí d.rr[.d. d. OII| v rui ñrñár m¡.nb¡!,

'n!¡ 
¡mpl' númttolsredorc¡ con ¡ntr.d dG ñ.ñ8 ml.n!rc i¡t!,.on .t dr..icc¿ ¡tób¡¡ qu. i..nhñdc !o. ñú ¡p 150,áf¡.! yt rdtonor, o.ror$..po.r¡lüm'ior.'ct'-¡d'dc!te 

"ruL¡od. 
n¡|nm c.[rr.d ¡ n¡t d¡.ñt.r, olr.rl¿¡úol.t t. ryld! qu! n.c.rt.n p¡ñ-odirtot lonpl.lo,d!¡.ftor. t.,quer.!rtr.ñr.¡.lotnrrd.225,@0lrolclúñrt.r{.O.toh.hrnsuñ¡do.t.oñp¡omkode@.run*rd.deroriT..to'

O ¿011 Oebin.at.iD..! T/¡bur.tu!. s.L.u.

1

\q-



Deloitte.
Legal

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.
Carrera de San Jerónimo, 21
Madr¡d

En Madrid, a 15 de d¡ciembre de 2021

Servicio de asesoramiento recurrente en mater¡a de protección de datos

Est¡mados Thierry y Araceli:

Como continuación a las conversaciones manten¡das con vosotros en fechas recientes, tenemos el
gusto de remitiros nuestra propuesta de serv¡c¡os profesionales para cNp PARTNERS DE sEGURos
Y REASEGURoS. s.A., cNp Assurances y cNp caution (el "cliente,,o,'cNp"), en relac¡ón con el
servicio de referenc¡a (en adelante, el "Servicio,'),

Estamos seguros de que nuestras fortalezas como empresa líder en la prestación de servrcros
profesionales, junto con nuestra exper¡enc¡a en el sector asegurador responderán a las expectativas
que dePositáis en nosotros. Por nuestra parte, nos exig¡remos las más altas cotas de ca¡idad,
eficiencia y compromiso en la prestac¡ón de nuestros servicios a CNp. Nuestro comprom¡so de
calidad se extiende a lo s¡gu¡ente:

o DisPonibilidad y caPacidad dé respuesta: durante el desarrollo del Servicio podéis contar
con nuestra d¡sposición inmediata para resolver cualquier necesidad de este.

' Acccso a espGclal¡stás: en cualquier fase del desarrollo del Servic¡o, nuestros especial¡stas
en cada una de las áreas afectadas por el Servicio estarán encantados de ponerse a vuestra
dispos¡ción y prestar el asesoramiento que ¡es sea requerido.

Por favor poneros en contacto con nosotros para comentar cualquier duda o comentario que os
surja en relación con la propuesta adjunta. Una vez aprobada por vosotros¡ os agradeceremos nos
devolváis una copia de la misma firmada para nuestros archivos.

Un cordialsaludo,

Rod r¡9o conzález Ruiz
Socio
Delo¡tte Legal
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Servicios
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1. Necesidades del Cl¡ente

Durante ros años 2018 y 2019, 
_Dero¡tte Legar prestó soporte a cNp en diversos ámbitosrelacionados con er Regramenro Generar de 

-protecc¡ón 
á"'outo, (GDpn) y su adipü;i;; 

"normativa Iocal.

As¡m¡smo, de manera continuada, Dero¡tte Legar asesora a cNp en cuestiones regurator¡as. Eneste contexto, cNp ha soricitado ra ampriacióñ de dicho soporte en cuestiones ,ariutor", a"seguros también ar ámb¡to de protección de datos de caráiter personar para er año 2022.

Nos complace detarrarres nuestra propuesta de servicios profesionares conforme a rainformación que nos han facil¡tado y á los desafíos senataJoi.

En los s¡gu¡entes apartados se.incluyen, por tanto. el alcance de las tareas a desarrollar, losequ¡pos que van a part¡cipar y ros correspond¡entes honorarios asociados ar servicio.

2. Los servicios de Detoitte Legal

De acuerdo con las necesidades descr¡tas en er apartado 1 anterior y a ras conversac¡ones
mantenidas con cNp, er presente epÍgrafe detala er arcance de ros serv¡cios que seríanprestados por Delo¡tte Legal en su colaboración con la Delegada de protección de áatos para
las sociedades que se mencionan en ra carta de presentación-de Ia propuesta (cNp PARTñERS
DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A., CNp Assurances y CNp Caut¡on):

1, Soporte en la implementación de las medidas corr€ctoras que se indiquen en elplan de acción resurtante de ra auditoria en materia de protección de datos que está
llevando a cabo actualmente CNp.

2' Asesolem¡ento cont¡nuado en materia de protección de Datos, sorucionando
dudas planteadas y proporcionando asesoram¡ento experto recurrente sobre posibles
novedades regulatorias relacionadas con Ia protección de Datos.

3. Soporte en la resolución de dudas y/o cuestiones. Se proporcionará
asesoramiento experto y soporte de cara a resolver posibles cuestiones técnicas
planteadas por las áreas en mater¡a de protecc¡ón de Datos.

4. Redacción de d¡sclaimers, cleusulas y/o contratos que sean necesarios para
adaptar los textos ya ex¡stentes u otros ad¡cionares que se requ¡eran en ra prestac¡ón
del servicio,

5' soporte en ra comunicación con ra AEPD y Ios interesados. En caso de que sea
requerido por la Agencia, se produzca un incidente de segur¡dad qr" ,"u n"t"r"r,o
not¡ficar o que exista argún ejerc¡cio de derechos por parte de ros interesados, seprestará apoyo ar Dpo en er anár¡s¡s der caso y en la eraboración de ras posilres
comun¡caciones a tealizar.

3,1. Calenda rio

Los servicios descr¡tos en er apartado .). r05 sctvr.ií)5 r.rt: Deiorr.rt: LcEi;i se prestarán desde er2 de enero de ZOZ2 hasta el 31 de d¡ciembre de 2022.
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3.2. Equipo de trabajo

Para la prestaclón de los servicios a gue se refiere la presente propuesta, Deloitte Legal ha
seleccionado un equipo que estará d¡r¡gido por Rodr¡go González y por los profesionales que
también se hacen constar a cont¡nuación (en adelante, todos ellos conjuntamente, el
"Equipo"):

El serv¡c¡o se prestará de forma conjunta por el equipo de trabajo.

Cualquiera de los miembros del Equipo estará encantado de atenderles en cualquier momento
durante el desarrollo de nuestro trabajo.

4. Honorarios y facturac¡ón

4.1. Honorarios

Nuestros honorarios son estimados en atención al tiempo de dedicación que requiere cada
encargo, asÍ como a la envergadura y complejidad del mismo. Teniendo en cuenta lo anter¡or,
y conforme a la dedicación estimada para las funciones en CNp, los honorarios por el serv¡cio
ascenderán a 2.60O€/mes (31.200 € total anual).

A tal efecto se ha estimado una dedicación total del equipo de trabajo de 20 horas mensuales
durante el período de vigencia de este acuerdo de colaboración.

La dedicación extraordinaria por encima de esta est¡mación se pondrá en conocim¡ento del
cliente para valorar la posíbil¡dad de ampliar las horas a ¡ncurrir y estas se facturarán a un
rat¡o de 160 euros/hora.

3

Rodrigo González Socio Delo¡tte Asesores
Tr¡butar¡os 918229506 rgonzalezruiz@deloitte.es

María de las Casas
Asociada Sénior Deloitte
Asesores Tributar¡os 9L2926674 mdelascasas@delo¡tte. es

Carlos de Jorge Asociado Deloitte
Asesores Tributarios cdejo r9e@deloitte. es

Equipo
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4.2, Facturación y abono

Los honorar¡os correspond¡entes al mes en curso se facturarán et día t de cada mes

Les ¡nformamos que nuestras facturas son pagaderas mediante cheque bancario emitido a
favor de Delo¡tte Legar o mediante transfereÁcia bancaria, en er prázo de días (30) días
naturales a contar desde la fecha de su emisión y no rncluyen lo; impuestos qrL g,."r"n
nuestros servicios (IVA).

5. Asunc¡ones

Para la elaboración de la presente propuesta de serv¡cios y honorar¡os, hemos tenido en cuenta
las sigu ientes asunciones:

Forman parte de esta propuesta excrusivamente los servicios expresamente
enumerados en el apartado 2. Les_serv¡cLos dc eeb¡tte Legai.
La documentación e información desarroflada dentro der proyecto será guardada
durante el transcurso del mismo.

Todos los entregables se fac¡litarán a elección del cliente en Excel, Word o ppT.

Los formatos y soporte a utilizar para la elaboración de la documentación serán
compat¡bles con los formatos util¡zados por Ia Entidad.

Las entregas de documentación y sus progresivas actuarizaciones se realizarán en
soporte electron ¡co.

6.1. Responsab¡lidad

6. Condiciones generales y Responsabilidad

La propuesta junto con las condic¡ones Generales de contratación que se adjuntan como
anexo const¡tuyen el acuerdo completo entre el cliente y Delo¡tte Legal en relación con los
servicios descritos. En caso de discrepancia entre esta propuesta y las condiciones adjuntas,
se entenderá que prevalece esta propuesta, salvo por lo prev¡sto en los artículos z y t ri oe las
Cond¡ciones Generales de Contratación, que prevalecerán en todo caso.

Deloitte Legal, cualquier Ent¡dad de Delo¡tte y sus respect¡vos empleados, únicamente en la
medida en que se haya determinado que dicha otra Entidad de Deloitte y sus respectivos
empleados tienen alguna responsabilidad, no serán responsables ante el clÉnte por ninguna
reclamación, obligac¡ón, coste o gasto relacionados con este contrato o con los serv]cios
("Reclamaciones") por un ¡mporte total que supere el montante equivalente a los honorarios
pagados por el cliente a Deloitte Legal, excepto en el caso de que un tribunal dictamine con
carácter defin¡tivo que es el resultado principalmente de dolo o negligenc¡a grave de Delo¡tte
Legal o de cualquier Ent¡dad de Delo¡tte o sus respectivos empleados.

Ni Deloitte Legal, n¡ njnguna Entidad de Deloitte o sus respectivos empleados, serán en ningún
caso responsables de ninguna pérdida de uso, contratos, datos, fondo de comercio, lutro
cesante, ingresos o benef¡cios (con independencia de que se estime o no que constituyen
reclamac¡ones directas), ni de ninguna pérdida, daño o gasto consecuente, especial, ¡ndirecto,
inc¡dental, punit¡vo o ejemplar en relación con este Contrato o con los Servicioi en él incluidos.

-4-
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6.2. fndemnidad

El cliente indemnizará y exonerará de toda responsab¡lidad a Delo¡tte Legal, cualquier otra
Entidad de Deloitte y sus respectivos empleados frente a reclamaciones de térc'eros que sur;an
del acto u omisión del Cliente, o el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del Ct¡ente
en virtud del contrato, excepto en el caso de que se d¡ctam¡ne con caráctár definitivo que es
el resultado, principalmenter de la mala fe o negllgencia de Deloitte Legal o de cualquier
Ent¡dad de Deloitte.

En el caso en que todas o parte de las estipulac¡ones de este apartado seán finalmente
declaradas nulas, la responsabilidad totat de Deloitte Legal y cualquier Ent¡dad de Deloitte
(incluidos sus respectivos empleados) ante cualquier Reclamación no podrá exceder el ¡mporte
proporcional al daño relat¡vo que haya inflig¡do su conducta en relac¡ón con el conjunio de
conductas que dieron lugar a d¡cha reclamación.

6.3. Datos de contacto en relac¡ón con las obligaciones del
Reglamento de Protección de Datos personatej

tos de contacto de contacto en relación con la
c¡ones con el RGPD

tos
bt¡

Ir",*
lviolac¡ones d

hegur¡dad*

lruo,.n¡r"

Dirección

e ejerc¡cio d
erechos*

otif¡cación d

as petic¡one

Te léfo n o

Correo
electrónico
*En este apertado se deberá incluir una direcn¡ón de correo €lecvónico úni..mente sielclhnte há desiSnado a un¿ personá para la recepción de

dichás notificacioñer.

Deloitte Legal informa a las personas de contacto del cliente de que sus datos de carácter
personal serán almacenados y tratados por aquella con la Finalidad de gestionar la preseñte
relación contractual, y que podrán ejerc¡tar, en caso de estimarlo oportuno y conforme a los
proced¡mieñtos legalmente previstos, sus derechos de acceso, rectificación, supresión,
limitación del tratamiento, oposición o portabil¡dad dir¡giéndose a la d¡rección que figura en el
encabezamiento de esta carta propuesta o bien med¡ante el envío de un ema¡l a la dirección
de correo electrónico: topd Cndelot e _es.
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6.4, Limitaciones en ta prestación de los servicios

Deloitte Legal actúa sóro en calidad de asesor der cliente y no tiene autor¡dad para resorver
ningun¿ cuestión, acordar ninguna obrigación, extender un prazo ¿" p."r.i¡pii8n, o á¡"i.",
cualquier autoridad o dec¡sión que pertenece al cl¡ente. oeloitte Legal no ..ufi.urj funéio¡es
ni tomará dec¡siones propaas de la d¡rección.

Los servic¡os de Deroitte Legar serán prestados siempre y cuando ra normativa apricabre y
nuestras normas internas de organ¡zación y/o aceptación de c¡ientes y enca.gás nos-topermitan.

,*l(***,****x*+,**

F¡nalmente les indicamos que estaríamos abiertos a cualquier sugerencia o modificac¡ón que
deseen introducir sobre la naturarez¿ de nuestros servii¡os, siempre dentro der campo de
nuestra actividad.

Únicamente nos resta indicarles que estamos siempre a su disposición para ofrecerles nuestros
servicios en relación con cualquiera de las áreas en las que nuestra Firma pud¡ese resultarles
de ayuda.

Deseamos que nuestros servicios puedan serres de verdadera utir¡dad, a ra vez que res
agradecemos la oportunidad de ofrecerles nuestro asesoramiento.

Rec¡ban un cordial saludo,

Rodrigo González Ruiz
Soc¡o

Deloittc Legel
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.

5. L6rre-\
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Anexo: Condiciones Generales de Contratación
[ñ aáso de coatradiació¡ o coñflicto entre las Cordicioñ€s y loJ
términoidela propuest¡, paevalecerá la propuest¡, excepto poa lo que
se ref¡ere a lo5 epartedo5 ¡ y 10 de l¿s Condkiones Generales de
Contrát¡cióñ que prevalecerán siempre sobre ta propue3t¡,

1,- Contrato y P.nei
al L¿ propuesta y a!¿lquier anaxo distinto a estes Cond.¡one5

6eñer¿,es de Cont¡¿teción ("propuesta,,) em¡tidos por Oeloitte
Asesores Iributar¡o3, S.L.lJ. (,,Oetoitte te8¡l,l y diriddos a la
ent¡d¿d erpe.ifia¡da en ta propueste ("Ct¡ente"), junto con est¿s
Coñd¡ciones Generátes de Contrátacióñ (coñjunt¡mente el
"Contrato"J coñ5ti(uyen el ¿clerdo completo entre el Chente y
oeloitte Leg¿l en rel¡c¡ón con ¡or rerv¡cios y productos de tr¿bejo
(inclu¡do el Asesorarhiento t¡¡ como se defiñe ¿ coñtinuacadñ) e

9.o9otcion¿t por Deloitte Legal d€scr¡tos en et ConrIato (tor
"Servacios") y con tas responrebitidadés de Detoitte Legat para la
prest¡alóri de IOt ieruic¡os. tOS términos en ñ¿yúsc¡rlas nO
defiñidos en estar CondiEioñes de Gener¿te, de Contrateción
tendrán elsagnificado que se tes da en ta propuesta.

b) Este cortrato se cetebr. entre el Ojente y Detoirte L€eat. A lo§
efectos d€ este Contrator

. "Cliente" se refiere a la firm¡ en¡dad en Ia propuesta; ,,Grupo

Cliente", €l cl¡ente y sus s!bs¡diar¡¡s y/o afiliádas en cada
momento; "Seneficl¡rio,, re refiere al Cl¡eñte y cualquiere de sus
aflliadar que f¡gure €t el cootrato p¡rá ser beneficierios y l¡s
referencias al Cliente incluirán los benef¡ciarios a meIlos que el
corlerto lo fequlera de otr¿ mañera, pefo ringúñ Beneñclario
(ex.epto el ClEnte) y flin8un¡ otr¡ áfitiada señá parte en et
Coñtrato. tl Cliente d€cj¿ra y 8¡rantiza que tiene €t pode. y l¿

autorid.d para li) eFrotar erte Contreto y (ii)obligarse ¿ si mismo
y a lo5 benef¡ci¿rios.

. "Asesoramiento" s€ entenderá por tal todos los conseios,
opiñioner, iñfornes y otros productos de tr¿tajo eñ cu¿lquier
forrña (incluyendo tos resultados) proporcioñeda por o en
noñbre de Deloitte leg¡t y / o sus subconv¡tist¿s, romo pane
de,os Servicros.

€) Deloitte Letal podfá sub{on¡rat¿r.uátquier Servicio en virtud de
e§tecontrato con aLre ¡qü ier otra ent¡d¡d oelorttey/o otfaslercer¿s
partes (de form¿ Benerat 

,,Subroñtr¿tisr¡-). 
La releción det CtiEnte

es e,(clusivamente cón Delo¡tte Legá|, en calided de entidad
contratánte que v¡ ¿ prester los Sprvic¡o5. C¿da pa,le es un
@¡tr¿tista ifldependiente y ninguña de eitas es, ni podrá ser
co¡siderad¡, agente, distr¡buidor, so(io, fidu.¡ario, sor o
estraté8ico (ioinr veñtwel, copropietar¡o o represent¿nte dp I¡
otra

d) Deloitte Legát §eBU¡rá t¡endo responrabl€ ¿nre etCtient€ de rodos
los S€rviiios, prertados o ¿ prestar, estipülados en este Contreto,
inrfuido5 los Servicios real¡z¡dos por sus subconratist¿s, En
r0nrecuerci¿, en ta máxim¿ medida oosibJe en v¡rtud de ta
letisl¿ción aplicable, li) nin8uná de las Entidades d€ Oetoitre
(excepto Deloi$€ Legel) será responsabte ente el Cliente, (ii) el
Cliente ño presentará nrnSuna reclamación o procedim¡ento legal
de cualquier tipo en niñ8una circunrtanara respecto de, o en
rel¿ción con, este Contr¿to co¡tra cua¡qui€ra de la5 Entid¿des de
Oeloitte (€xcepto Oeiotte LeSel), y (¡r¡) et Ctiente también se
e§eturará de que otro§ ñ¡embror del 6rupo cliente qle oo,ea
oert€ en el contr¡to presentefl, ninguná reclem¿cion o
procedimieno legal de cuetquler tipo en ri¡guná circunstancia
respecto d€, o €r relación coñ, erte cor¡tf¿to aontr¿ cualqr,liera de
l¿s tnt¡d¿der de Deloirte_

el "Entidádes de Oeloitte" h¡c€ referencis ¿ Detoitte Touche
Tohmáts! t¡ñited (priv¡te company timited by guar¡ntee, dÉ
acuerdo con la legistación del Reiño Un¡do), rus firmas m¡efibro y
sus respectiv¿s fal¡etes y esociadas (inctlida Detoitte Le8¡ll, 5us
antecesore§,sucegorer, cesionarios, y¡odos Los,ocios, pr¡ncipale§,
m¡er¡bros, propietarios, ádministradores, empteados,
lubcontratistar (inclu¡dos todos tos Subcontraiist¿sl y a8ente, de
dichas en¡dad€s, Ni DfTL, ri, s¿lvo que se acuerde expres¡me¡te
lo contr¡rlo, ningun¿ l¡rrna mr€mbro de DIrL es rejDoñsabtede los
actos u orÍision€s d€ las otr¡s

Ced¿ f¡rm¿ mierrbro de DTTL es una entidad con p€rson¡lidad
jurídic¡ propia e iñdeperdi€nte que opera b¡jo los nombrei d€
"Deloitte", "Oetoitte & Touche,,, ,,Oetoitte Touche Tohmatsu" u
otros nombres asoc¡adot,

Los 5erv¡caos son pre5t¡do9 a través de la5 firm¡s m¡embro y ,us
respectiv¡t liliales yasoci¡der y no por OTTL

2.- Respoolabilid.de! delCllante y.te Deto¡tto LaSat

¡l Respons¿bilidad del.l¡€ e

f¡) El C,iente coope¡ará con Oetoitta Legaty sus subcontratirtes en
rel¿ción ron la presreción de loJ Servic¡os, to c!¿t inctuye, sin
aarácter restrictrvo, facilita¡a Delo¡tte teg¿¡ ysu5 subcontratistás
inrt¿bciones adeauad¡s y aace5o oportuno ¡ lo, datos,
lnform¿ción y perronat det 6r!po Ctieñte. Et Ctiente será
respons¡ble del tr¿b¿Jo re¡lkado por su personal y terceros
contr¡t¿dos por ét, elcLrmpt¡miento de os pl¿¿os y ta exactitud e
integridad de todos tor d¡tos e intorm¡ción (incluida toda ta

inform¿cidñ fin¡¡c¡era y lor estados finencieror) f¿.lf¡tado§ a

"Afili¿das" s¡gnif¡Ea en relaatóñ con etCt¡e¡te, cúalqurerempresa,
soc¡edad u otÉ entidad teSal (que no ie¡ un¿ pe6on! Iísic¿),
que, eñ cada momento, dirccta o indlrect¿mente conlrola ¿l
clie6te, es controlada por élo está b¿jo control común con el
C¡iente, incluyendo Lrna fit¡¿lo sociedad de.a^er¡ detCliente_

"Control' sitnific¡ l¡ propaedad electiva por cuatquier perso^a
(que ío se¡ un¿ persona fisica) de mái del cincuenta por ciento
(50*)delcapital soci¿lcoñ dere€ho a lotq o €lpoder leg¿t para
diriSir o tenerar la direccióñ de la ¿dmiñistGción generat, de ta

empresa, sof¡edad u otra entided legal, y las exprcsaones
asoci¿das se tnterpret¡rán en conseauenaia.

"€nvegeblel'5ignifica todas y cada un¿ de ¡as s¡tidas de tr¿bajo
tangibles de lor s€rvraros que se entr€g¡rán por Detoitte t-e8¡l
como parte de lo5 Servicios, lncluid¡5 las declar¿crones.
informes, dorum€ntos y ot¡os rñatef¡¡le§,
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Oe¡o¡tte Legaly sus subcorÚet¡st¿s por o en noñbre delGrupo
Cl¡ente y de l¿ irñptemert¿dón de aualquier aresorem¡eñto
Éf€ctuado durante ta p¡ertec¡óñ de lorservic¡os. Oeloitte Leg¿ty
9us 5ub(ontrelista5 podrár utilizar y ba5ars€ en la ¡nformac¡ón y
,os dátos proporcioñ¿(tos por el Cliente o por tercero5 i¡n
neces¡ded de verificarlos. L¿ realiz¡cióñ de los Servrcio,
dependerá del c¡¡mpliñ¡ento por páne det Cl€nte de sus
oblitaciones elta blecid¿s en u rtud del prese nte Con tr¡to dentlo
de los pl¡¡os y de las decisiones y aprob¿cionea orortunas dpt
Cliente én relación coñ los Seavicios, Deloitte Letal y sus
sub.ontr¿tistas tendrán derecho a otor8¿r ñabilidad r toda, les
decisiones y ¡ probaciones de I Cli€nte.

(ii) El C,¡erte será el úniro responrab¡e de, entre otr¿5 cosasr (A)
rea¡¡¿¿r todas las luna¡one5y tom¿r tda5 las decisiones propi¡s
de la di¡e(ción; (B) des¡8nar ¿ una o varies personal coo
aptitudes, conocimientos y erp€rienaia adecu¿do5,
preférentement€ de t¿ aha diecc¡ón, p¿ra supervtrar tos

servic¡o5; {C) ev¡tu¡r ta adecu¿.ión y lor resuttados de los
Señ/¡cios; (Dl ¿cepter ta responsebilid¿d de la implementac¡ón de
los resultados d€ los Servicios; y (E) estabtecér y mántener
controles internos, que rña¡uye entre olros, lá reali¿acíón de
pruebes para ve.ifitar Ia ef€atividad de di.hos contro¡ps. Gs
disposiciones ¿nter¡ores no pret€nden y no irlteren, mod¡ña¡n o
c¡mbien de form¿ atgu.r¿ lo9 derechosyobtiBaciones de Delo¡tte
Legal, seSún lo ¡cordado y expoegto en el Orésente Contrato. Co¡
respecto a los dátos y a l¿ informacón proporcion¿de por el
Clieñte a oetoitte Lega I o ius subcontretista s p¡ra t¿ eierución de
los Servicios, Delo¡tte Legá, tiene d€recho á suFoter que el
(liente tje,re todos lor dereahos neceSarot para propo¡c|oflar
tales datot e información.

bl Responrabllid¿des de Oeloitte Leeat

(i) Los Servicios prest¿doJ no tienen .arácter vincu¡ante para l¿s
autoridades fiscales u otras ¡utolidade! gubernamentales o
reSulatorias o lo§ tribunáles, y ño deberán considertsrse una
m¿nllerta.ión o B¡reñtía de que al8uflo d€ ellos estará de
acue.do con elAsesoramiento. Cüalq!¡er Servicio prestado por,
o en nombre de, Detortte tegal se bar¡rá en tas leyes,
regl¡mentos y otr¿s di§po'cioaes liscah, en vigor en el
momeflto en el que se preS¡eñ los ServrC¡Os específ¡cos. ¡.os

cañb¡os posteriores a ¡o antedi€ho (en relaciór coñ lo5 cu¿les
Deloilte Le8el no tiene rerpons¡bit¡d¿d de ¡sesorar ¡t Cliente)
pueden result¿r en t¡ ¡nv.lid¿.ióñ de josserviaios prertados por,
o en nombre de, oetoitte LÉ8a1.

(¡i) Srlvo que le acuerde ellpres¿mente lo contrario por esrrito,
Deloitle LÉ$l no presterá 5ervictos de Asesoram¡eflto en
r€¡¿ción con el tratam¡eñto cortable [inanc¡ero de cualquier
opera(¡ón der¡vad¡ de los Servrcio5 y no Bsumirá n n8un¡
respons¿bilidad en relación aon nforñe5 fin¿nc¡eros
relacionados con los Setuicios. Oeloitte tegal no terdrá ninguna
rEspoñsebi¡¡dad de abordar Ias cuett¡ones letales O ¿sDectos
legales distintos de los estabt€c¡dos en ta propuesta

(iii) Al realhar Asesoramlento como parte de los Servicior, Deto¡tte
tegalpuede discut¡r deas con et Ctiente verb¿imente o mostrar
al Clierte boradores de dicho Asesorámierto. puesto que se

esp€r¡ que el .onteñ¡do de dichot bo.radores o rtet
Asesoram¡e.to verbal se (oncrete y conf¡r,¡e al Ctlente por
€scrito, dichd confirm¿cióñ reemplazará a cu¿tquier boíador o
Asesor¡m¡ento verbal prevros. Oeloitta Legal ño 5erá
responsable si elCl¡ente o un tercero deciden bas¡rse en dichos
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boÍadores o rEcomendaciones veóiles, o actu¿r o dejar de
¿ctuaren fUñC¡ólt (fu los mismos.

{iv) oeloitte Legattomará tcü¡s tatmedidas r¡¿onabte5, ¡cluañdode
une maner¿ comefci¡lfnenté prudente, p,¿ra Ilever a cábo lo,
servicios de acuerdo coñ el calendário establecado en el
Contráto Sin emb¿rgo, lat fecha5 espec¡ficádas e¡ el aontr¿to
p¿ra l¡ reali¡aa¡ón decu¿tquae¡ parte de loJSeruicio5, iña¡uyendo
l¿ entreBa del Asesoram iento. son feahei estiíiadas únicement€
p¿re planificáción.0€toitte Le8al notific¿rá al Ct¡enre con
prontitud s¡ toviege o e5peÉse retrasos,ign¡frcativos que
áfeatárán mater¡álmente al lot.o del calenderio par¡ l¿ entreg¿
de losServ¡cros.

(v) A menor que se a€ue¡de e¡(pres¿mente lo contrar¡o por escrito,
!e considere!á acept¡do elAseJoramiento (y losservicios o parte
pertine¡te complEtada) cuando dicho Atesoñm¡ento ñaya sido
entre8ado en sl/ forma fiñely no se h¿y¿ notific¡do oOosición at
mismooa su contenido por párredetClíente ¿ Deto¡tte Legatpor
escrito defltro de tos 30 diás desde la entreSá o de la prirñer¡
utiliz¿ción del Asesor¡miento por o en nombre del Grupo
Clie¡te, lo que ocurra primero.

{vilPara la ejecución det Sqry¡6;s, Oelortt€ Legal está obliB¿do ¿
(umplir le norñátua vagenle y slls potít¡cas interra, en rnaterja
de Preven.¡ór¡ de Blanqueo de C¿pitales y Frnanctac¡ón det
Te¡ror¡smo, pare lo dral podrá raquerir ¡nforñacióñ y
document¿c¡óo al Client€_

3.- Pato de l¡cü¡r¡l

t¡5 fecturas de D€loiite Leg¿¡ se.án pagader¿5 por €l Cl¡ente eñ el
momÉñto de ru present¿C¡dn, S¡ el p¿Bo de l¿ factura no se re(ib¡€se
pn un pl¡lo de lreiñt¿ (30) dias (fecha de venc¡m¡ento), Detoitte Leg¿t
se res€d¿ el der$ho a cartar intereses ¿ltipo de (¡|un 1,i% mensual
o, si fue3e nráVor, {¡i) et tipo imguerto o permit¡do por tey, qu€ en
ambos casos deberá ralcularse como inlerés compuesto
ñensu¿lrnent€ hasta elmár¡mo pemitido por l¡ lev.

Sin perjuic¡o de su3 dereEhos o recursot, Deloltte teBállendrá d€recho
a suspe¡dero term¡íar los servicior Éñ su tot¡lid¡d o e¡ p¿rte ,ino se
rcc¡be el pago e¡1 lá fecha de vencimiento de la factura.

El Cliente 5€rá responsable de lodós tor impuestos, como et tVA, el
impuelo sobre lar ventas y el Uso, el ¡mpuesto sobre los ingresos
brutos, reten(ioñes y otro5 impue§tos s¡milareJ, que gr¡ver o estén
relacionadosconlosServicio5,axceptoaquellorsobreprop¡edadesye¡

hpueslo sobre Socied¿des dÉ Detoitte Le8al.

S¡ se dkcute una parte de un¿ factura, el clie¡ite deb€rá notificárlo a
Deloj(te Legal, dentro de los 15 dtas srgu¡ertes a ta reaepción de la
factur. er ilisputa y p¿tar ta p¿fte indhcut¡ble eñ la fecha de

4.- Durac¡óñ

e) tste Contrato podrá ser resueho por cualqulere de l¿s p¡rtes en
Euelquier momeñto, sin mótúo juttrficado, med¡ante notific¿(¡ón
escrit¿ a la orre p¿rte co¡ una antela.ión minlm¿ de n€inta (30)
díds respecto ¡ la foch¡ efeEtiva de resolucion.

bl Cualquiere d€ las pertes podrá rercindir et Contrato medrante
notaf¡c¿ción elcrita ¡ l¿ otr¿ p¡rte o en (ualq u i€r momen to después
de la e¡u¡¡p¡¡¡. de cuatqvier¡ d€ ¡os rigu¡entes casos: li) un
¡ncüñplim¡enro st¡s(¿nci.t de la otr¿ p¿rte d€ una obtigacién en
virtud del contrato y, s¡ et incumplim¡ento es,usr€pt¡ble de
r€solucró¡, ri tá parte incuñplidora .o to ha ,ubs¡nado d€nto de
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lo5:lO días r¡Suientes ¡ ta recepción de la notificación de d¡cho
incumplimiento, (¡i) insotvéncia de lo otr¿ párte, l¡¡i) ta oÍa p¡,te
tenS¿ una re§olución aprobad¿ o una petición Dreaeotade por su

li¡uid¡ción odisolució6 (excepto p¡r¡ et propólto de un¡ lusió,r o
reorBanizariónl, (iv),a pr€sentac¡ón de una orde¡1 admiris¡rative e¡
rel¿ción con l¿ Otr¿ perte, o el ñoóbr¿ñiento de un ríñdico con
respecto ¡, o l¿ lorna d€ posesión o venta pof Lrn acreedor d€, ¡rn

ácrMo de la otr¿ pe(e; lvl t¿ forñalizarión de un aauerdo o un
coñvenjo por l¡ otra pafte con sus acreédores o l¡ presentación de
una solicitud ¿nte un tribun¿l de ¡urisdicctón competente para ta

proteccdn de rus ¿creedorer, o (vilcuálquier ca5o ¡ná¡o6o a ¡os

establecidos en lii)¿ fv)en cu¿lquier ¡urisdicción ¿plicable.

c) Delotte Leg¡lpodrá relolvererte Cottrato, en lodo oen partp, con
etudo inmediato ñediante notrficación elcrita ¡tCtiente í Oetoitte
LeBald€terr¡ina que.

(¡) un organismo gubernament¡|, normat¡vo o profas¡on¿|, o una
enUd¡d con potest¿d legrslativ¡ he introducido ¡rna tey, norma,
re8lam€nlo, ioterpretación o decisión nuevos o modif,cado una
ley, norma, reglámento interpretac¡ón o d€.is¡ón ex¡steñtes,
cuy¡ conrecueñaia €s que elcumplif¡¡ento por parte de Delo¡tte
Leeel d€ cualqu¡er pa.te delConÍ¿to serfa itegal o ii€Eitimo o
€ntraria en conflicto con l¡t normas de ¡ñdependencia y
profesion¡le5 o

(iil la5 circu n st¿nc¡as .arfibian (lnclutdos, s¡ñ carácrer restrictivo, tos

camb¡os de propieded det Ct¡enté o de sus AIiiiada5l, de forme
que el cumplimi€nto por p¡ñe de Deloitte Leg¿t de cualquier
p¿rte del Conlráto seria iletal o ilegír¡mo o entraria er conflirto
con la§ normat da independenc¡a y profesionates

d) S¡ 5e resuelve el Conlrato por cuatquier ñotivo, et Cl¡ente
compensaá a Deloitte Letal coñforñe e lo establecido e¡ lo5
tÉrrñinos del Co¡trato por lor Servicios prestadosy tos 8¿3tos en los
que h¡y¿ lncurido h¡st¿ l¿ fech¿ efeativa de resolucióñ.

e) L¿ termin¿aióñ de auálquier parte del Cont¡¿to no afecterá ¡lreslo

5.- Derecho§ lobre la Propleded lnteleElü¡l de Det.ltte y aus
8!tuhados

a) En l¡ medid¡ en que cu¡tquier propied¿d {y¿ sea t¿ng¡bte o
intaflgible) de cu a lq uier entidad Delottte se u5e en relación.on este
Contr¡to, drcha propiedad, incluidos ¡os papetesde trabajo, seguirá
peneneciendo ¿ dicha entidad Detottte. Süjeto ¿t págo de todos to§

honorarios de Deloitt€ Legalvercidos en relación con los Serv¡aot
y el Contrato, el Cl¡ente podrá obtener uñá licencia no exclurva y
no tf¡nsfelible pera utiliz¡r ol Asesoreñieñto para los fiñes
ettáblecdos en el cortrato fo €n el asesoramiellto) y en
cumplimieflto de las dirporiciones det Coñtrato. Detottte tege¡
mañteñdrá ¿ tituláridad (rnclurda, sin cerácrer restrictúo, l¡
propiedad de los derechos de autor y orra propiedad intelectuall
del fuesoram¡ento y todos lor derechos eñ re¡ación con el uso y
revÉl¿ción de sur ideas, conceptor, know-how, método§, técrrcis,
proceros y ¡ptitudes, asicomo de les ¿d¡ptaciones de los ?ñitntos,

O¡ra llevar a .abo sus negoaiog, y elCliente 5e asegur¡rá que el

Grupo Cliente no presentará ni propiciará la presettación contra
cu¿lquier tntidad de oeloitte de ninguna prohibición o festricdór
al rerpe€to. Cualqu¡er propiedad inteleciu¿l y derechos d€
propiedad inclu¡d05 en el mater¡al o datos facitit¡dos por et crupo
Cliente para la prestación de Servicior seguirá rie¡do propied¡d dei
GrLrpo Cliente.

bl Deloitte LESat y sus 5!bcontÉtistss, en retac¡óñ .on ta pre5táoón
de los Servic¡or, podrá des¡(ollar o adquirir e,(periencia teneral,
aptitude5, coñocam¡enros e ¡deas. Cuálquier eñtidad Oeloltr€ podrá
ut¡liz¡r y revelar dicha experiena¡a, áptitudes, cono.imi€ntos e
ide.s 3ujeto a l¡s ob¡¡8¡ciones de coñfidenci¡t¡d¡d re.ogidas en et
epertádo 10.

tlCl¡ente y los otros Berefi(iar¡os ident¡ñaado! por Detoitte t-efa¡
co.ho uslario! de la Tecnoto8ia de oelortte tendrán rambién
derecho a acceder¿ y utllizar¿queller Iecnolo8iás de Deloitte LeEat

facilitádas ún¡cam€ñte con el fin de rec¡bú lor Servkios y stn otro
fiÍ, en virtud de y sin perjui.io de ias digosiriones de l¿s li.enc¡¿s
¿pl¡cables a d¡chas Tecnologías de Dsloitre, se8ún notifque
Deloitte Letal y &ordado .on etCt¡ente. tñ t¡s rel¡ciones entre el
cfiente y Oeloitte teEal. y en beñefk¡o de l¿ re5pectiva entidad
Oplo¡tte propietar¡a de la5 fecnototias de Delortte, Detoitte Legaty

/ o la respectiva ent¡dád Delo¡tte rerendrá y será titut¿r de todos tos

derechos lobre la prop¡edad ¡ntelectual y otro5 derechos d€
propiedad de cualqü¡er tipo sobre tás Tecnotogh5 de Detoitre qle
sor ut¡li¿¿d¿s o des¡roll.d¿s en rel¿.ión.on elcontrato.

dl "Teanologí¡ de Deloitte" hace referenciá a rodo et know-how y
pro8ramas informáticor, in¡e aces de sisteñas, plantillas,

metodoloBí¡5, ideas, conceptor, técrices, herfarniert¡j, prolesosy
te.noloSías, incluidas la5 tecñotogías básad¡s en ¡a Fed yatgoritmos
prop¡eded de o desarfoll¡dos por rualqu¡er Entidad de Oeloitte, o
para los qoe dicha Entuad h¡ya obtenido un¿ ti.encia, uriti.¿dos
por Oeloitte LeB¡l y 5Lrs sub.onratistes en ta €¡ecucaón de los
Servicios o de rus otras obli8¡c¡o¡es.

5.- Um¡t¡alón robre deño6 y perjutcloi

a) En caso de que la tot¡l¡d¿d o un¿ perte de las disposiciones de este
epartado 6 o del ¡p¿nado "Rerporsabitidad,, det auerpo de ta

propuetta Je considerar¿n iñáplicables, l¿ fesponrab¡lidad tor¿lde
Deloitte Leeá], cuaiquier Entidad de Deto¡tte y rus ¡espect¡vos
emole¿dos por cu¡lquter Rechrnacidn,ro po<lrá exceder un
iñporte proporc¡on¡l ¿l daño reletivo que haya infliSido su

CondLrcta en relación con elcorjuñro de co¡du.t¿s que h¿ dddo
lugara d¡aha Recl¡mación.

bJ I¡ rerponsabi¡idad de Detortte LeSelpor toj Servicios er rol¿ñente
freñte al Clie¡te y no freote ¿ los restentes miembros del Grupo
Cl¡ente. En a¡so de que más de un r¡iembro del GruDo Clierte 5e
identif¡que en el coñtr¿tocorno rh¡embro con dererho a b¡s¡rse€n
lo5 Servic¡os, ta re5gonsab¡l¡d.d de oetoitte Leg¿l s€rá

exclusivernente foente alCliente en cuyo beneficio se h¿n prest¿do

los Sefvicios.

c) tl limite de responlabilidad estBbte.¡do en e5ta propuesta ie
apficará eñ conjuflto ¿ todas y cada !na de l¿s R€(láñáE¡ofles qúe
poedañ turgir en c¿d¿ mornento en virtud del Conr¡to o los

Sedicios o en relaoón con tos mismos, con indepe¡rdenc¡a de que

dichas Rerlam¡ciones te presenten en el mismo o en distintos
inofi€ntos o por uño o vario3 rñiembros del Grupc cliente u otfas
perronas. €¡ lím¡te de respons¡bilid¿d estab¡€cido en esta
propuesta también 5e apl¡cerá á todas y c¡da ur¿ de t¿s

Rerlamac¡o¡es presentadas coñtra cualesquiera otras Entid¿desde
Delo¡tte, incluidos los Subcortr¡tistas, únicameñte en l¡ úedida en
que !e determ¡ne ¡udici¿lmente que cuahli.ia de elt¿s t;ene
respons¿bilidad en virtud de¡Convato o tos Servicios o eñ re¡ación

c)

,l

d) Si la eierción de r€spoñ5abil'd¿d pare oires tntidader de Detoi(e
prev¡sta en elApartado 1(d)no fuese efecr¡ve porcu¡tquier motivo,

\r



se eplicarán lat llmnaa¡ones de responsab¡ljdad prev¡rtas en este
Apa(¿do 6 ¡ las otr¿s Entidáder de Oelottte (an.tuidos tos

Subcontratis¡¡s) como si hubieran sido nombr¡d¡s en etAp.nado
l.

e) Las disposi.iones del Apartádo 5 no se ,ptiaárán e nintuna
resPonsábil¡d¿d que/ en vrrtud de la ¡eSistación ¿plicabte al

Cont.ato, 5e¡ ilegalllmit¿r o €¡cluir.

7.- lJmltadoac3 robr€ Garentfás

¿) Delo¡tte [eg¿lB¡rentiza que prest¡rá ¡o5Serviciosde buefla fe y con
le d€b¡da d¡l¡Sencaa y atención

b) tn la máxima medida que perm¡ta l¿ tey, Detoitte t-eg¡¡ rech¿¿¡

tod¿s l¿sdemás gar¿ñtí¿r, ya sean implictas o exptíchas.

8.- Fu€na m¡yor

Ningun¿ p¡rte será rerponseble de n¡ngun¿ demora o incurnplimiento
de las oblagadoñes que resuhe de circunstañc¡as o c¡ut¿s fuera del
control razonab,e, inclu¡dos, sin cárácter rertriativo, ¿c!O! u omisiones
o lá falta de cooperacióñ de le orra parte (incluida5, ein caráErer
reitrictivo, persoñat fíSicar o juridicas baio su control, O Cuelquiera de
rus respectivos directivos, ¡dministredores, emple¡dos, ovo personal

y atentes), incendios u otros ecc¡dentes, catástrofes natur¿le3,

epidemias, huelgas o conflictos laboreler, tuerrar o ¡ctos viotentoi de
otro tipo, o cualquier ]ey, orden o requis¡to por 9a rte de un¿ agencia o
autof idad gubern¡mental.

9,- pre5.r¡p.ión dc lat rc.ioñel legele§

Cu¿lquier r€clarñaaión derivada o relaaion¡d¡ con los lervtcio,
aonternpl¿dor en el rñarco de este Cortr¡lo deberá p¡esentarse en el
pla¡o máx¡mo de dos año5 ¿ (ontardesde la lecha en la que 5e concluyó

elterv¡c¡o.

¡0.' Conllden.¡al¡dad

¿) tn l¡ med¡d¿ en que, eñ relecióñ con el Contrato, Detoitte Le8at

llegu€ a posaer cualqu;er inforrñác¡ón fisa¿¡ u otra iñforñaaión
relat¡va a lo5 rervicios, sE€retos comerci¿les u otra propledád

intelectu¿l en relacióñ coñ el Grupo C|ente que h¡y¡ s¡do

designad¿ conliden.iel por ia plrte inforoant€ o quei por 5u

naturalez¡, resulte rlár¿r¡e¡te aonfideñcial i"tnformáción
Confid.¡cDl"l, Deloitte LeEál ño revelará draha Inforñárión
Confiden(iale ningún t€rcero i¡n el aonfentjrniento del Clieñte. Él

Clieflfe consiente, por él preeente documento, que Delo,tt€ tegal

revele dicha lnformac¡ón Confiderai¿l:

(i) a lo! contratista5 que prestan 5€rvicios administ¡ativos, de

infraestruciura y otros servioos de apoyo a D€lo¡tte Legal, asi

€omo a cu¡lquier Ertid¡d de Deloitte (incluidos todo5 lot
Subcontrat¡stas) y ¿ su perronal correspondiente, efl cualqurer

caso, ya esté ub(.do dentro o fuera de tspaña, siempre que

diáos contratistas y Subcontratistas cuñplan obtigáciones de

coñfidencialidad 5im¡lar.s a la§ delpreseñte Apártado 10,

(¡ ) a asesores luridrcos, ¿uditore!, y aregurador¡s, y

eSencia Subern¡fi€nte I y que 5ee ate doñinio púbt¡col, v ro como
rerultado dpl in(umplimento de Delotte Leg¿l-

(Bl pase a dispo5ición de .u¡tquier Entidad de Oeloitt¿ En

coñdi.¡ones de no coñfidendelidad desde una fuente d;sti¡ta at

Grupo Cl¡ente que, en op¡n¡ór ra¿on¡bte de Detoitte Le8al, no
len8¡ prohibido revelerdich¿ tnforñ*¡ó,r Coñf deñcial a Déto¡tte
La8¿l por uña obligacirin de corfidenEi¿tid¡d treñte ál Grupo
Cliañrc;

(C) sea coñocida por cl,lalquier enrided Oetotte ¡nt¿r de te¡
trañsñ¡tid¡ por elGrupo Cliente s¡n que exista niñgun¡ obt¡8acrón

de confidencialidadj o

(01 se¿ des¿roll¡da por cualquier efltidad 0elo¡tr€
¡ndependi€ntemente de le tnforñr¿ción Confidenc¡at reletede por

elGrupo Clente a Deloitte LeB¡|.

b) ElCliente ¡o podrá revelará ningún terce¡o ningún Ase5oramiento

sin e I consentim ¡e nto expreso porescritode Oeloitte Legal¡ exc€pto

en ¡os si8ui€ntes c¡so5:

(ii l. rev€laciófl podria estar perñitida eñ la med;da en que ta tey

vagente, o los reglamentor, norm¡s y obl¡Saciones profus¡onalet

apl¡ceble! prohíb¿n ert¿bl€cer lir¡¡taciones sobre ta miqlnal

(i¡) s¡el Cliente o sus Empresa5 Asociadásr¡€ren tírutos registradot
eñ la se(Urities & Erchan8e Co,nmis5ion (sECl, ortanismo de
control bursát¡le5t¡do!nidense, y cualquier Entidad de Oetoitte

es el eud¡tor del Cliente o de aualquiera de sug Empr€s¡t
Asociades, en Euyo c¿50 0eloitte teg¡lno irnpondrá restricciones

o liñ¡t¿cionesen rcladón aon le divulSac¡ón por parte detcrupo
Cl¡€rte del trátañiento filaal o la estructuñ tributer¡á asociada

con ios Servicios fif¿le5 o la9 operaciones descritas e|l el

Coñtrato, y el Grupo Cliente reconoce que ninguno de sus otros
asesores ha impuesto o i¡npo¡drá r€str¡c€¡ones o limit¡aiones ¡
la divulBacióñ de dicho tr¡tamler(o f¡rcalo esíuctura tribut¿ria;

(iii) en elcaso deque l¿ l€gislác¡óñ fasaalde EE.IJU ltntematRevenue
Codelo los preceptos a pl¡c.b¡es de su H¿.ienda Públic¡ {tntern¡l
Revenue Service) en relac¡ón (on los beñeftios f¡lcales (tax

shehers) confiderci¡ler (o leye3 o preceptos s¡m¡lares de otr¿s
aotoridades firc¡les en olras turisdicciones) §€¿n de apl¡.ac¡ó¡,
en cuyo caro ro existirán restriccioner o Iim¡tacioner sobre la

revelacróñ del tfat¿miento fiscal o estrurtura tributafia.

(ivl e¡ la medld¡ en que lrs leyes o reglamentos de cuatquier
jurEd¡cción eltable¿c¿n le declaración ¿nte las autoridades

fisaales de cieitos re8ír¡enes fiscales u operaciones tr¡butari¡s,
no existiráfl restriccioner o limitáciones a l. d¡vul8ac¡ón d€

dichoi re8Ímenes u operaciones inclúidos como p¿rte del
Asesoramiento;

(iiil según r€quiera cu¿lquier ley, reehñento, procesos jldictales o
¿dmin¡stralivos, o en ünud de las ¡ormas profesionales

aplicabl€s, o en rel¡ción con cuelquier mediaridn, arbitr¿je o
procedimiento ¡udlcia, presente o futuro.

(v)elCliente podrá revelar irformación sobre elAsesoramrento en la

medida en que se necesite ¿ cuálqu ie r t mpreia Asori¿d¡ que no

sea l]n m¡embro del Grupo Cllente identifiaado como persoña

con derecho a basaBe en el Asesoramiento y únrcañente ¡
ef€ctos informativos, riempr€ y c!¿ndo el Cliente Sa.antice a

conñdencialidad de dicho Ae€soramieñto, y el destmat¿rlo re

cotnprorÍet¡ a mant€nerla, y no interpofiBan reclemaclóo

¡lgu¡a contr¡ ñinguo¿ Entidád de Oeloltte €n relació¡ .o^ el

As€§oram¡ento O lot Serviaios;yta obligBrión de coñf¡dena¡¿lid¿d no re eplicerá en c¡so de que di.he
lnf orm¿ckin Conf id€naial (v¡)e¡ la medida e¡ que se requier¡, ¿ losauditores letales delGrupo

Cliente en calid¡d de ules.(Al 5ea o s€ heye heaho públic¡ por otros medios (incluida, srn

(;dcter restr¡ctivo, cu¡lquier inforr¡acióñ prasentada !nte una
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c) El Cliente utiliz¡rá el Aresorañiento únicámente p.r¡ los fines
especif¡c¡dos en elContr¿to o el Ase 5or¡ñ ¡Énto y, §io limit¡cao¡es,

ño podrá,sin e¡ cor sent¡m ierto prévio pores.rito de Deloitte t-egat,

utali¡ir niñtún Aseso.amiento eñ reláción con cualesquiera

dea¡riones de negocio de terceros o ao¡ finer publtcit¡rios. Todo5

los Serv¡cios serán exclur¡vamañte eñ beneficiode los miembror del
Grupo Cl¡ente identificádos en elContr¡to o As€súr¿miento como
m¡embror con dereaho a ba'¡rse en el Aresorarñiento, ta mera
recepción de cualquier Aresorarhiento (o añforrñ¿ciófl denvada del
rnismo) por cuaiqLrier otr. pe6on¿ ¡o cre¿rá nintún tipo de

obl¡gerión de dlligeñcia, relacióñ proferional o responsabilidad
presente o futL/r¿ de n¡n8úñ tipo entr€ d¡chár personas y oetoitte
tetal.

11.-C€i¡oñes

Ningun¿ de las partps podrá ceder o trañjferir en modo alguno este

Coñ¡rato sin el ro¡sentimiento previo €xpreso por etcrito de la otra
partÉ, e¡aepto en elcaso de que Deloitte LeSal ceda (ú¿fquiera de sus

derechos u ob¡i8¿ciones eñ vinud del gres€nta a una Entid¿d de

Delo¡tte o e cualqu¡€r sureror de su ne8ocio. tt¡o8una de las partes

¿corderá d¡reala o indirectamente ceder o tr¿nsfeir a un tercero

nln8un¡ reclamación contr¿ lá oraparteen relac¡ónconéste Contr¡to.

12.- Comúniar.ioñ!r alactrónlcár

a) Excepto que se indique lo contrario por escrito, l¡s Entidades de

Oeloitte y el Grupo de C|entes estáñ auton¡ados ¡l envío correcto

a trevés de f¡x, coteo electrónico linctuidos los Eorreos

interc¿mbiados átravés de l¡ternet)y sistemas de buzón devoz de

documentos tanto confideno¡lei como no confideñcieles y otr¡s
comun¡c¿ciones en rel¡Crdn COn ette Serviaio, esí co11o ot.as
form¿s d€ coñunicac¡ón utilizad¿s o acept¡d¿s por lá otre perte

Las entidádes de Oeioitte t,mblén pueden comunicarse

ele(tróñicemente con l¡ Adrninistracló.t Tributaria y otros

orSanismos,

b) Se reconoce que lnternet es un medio de coolunicación inse8uro
por ñatur¿leza, y que los datos pueden corromperse, qu€ lás

coñunirac¡oner no saempre se efectúan lo suficiert€mente rápido

(o simplemente no se efectú¿n) y que otros métodos de

comunicaaróñ pueden ser más ¿prop¡ados, t¡s comunica(iones

e¡ectrónica5 tambaén són propens¿s a rer cont¿ñin¿d¿s por vrru5.

Cada parte será respons¡ble de proteger sus prop¡os gistemrs e
rntereees y en ñiñgúñ cago sÉrá responsable ante la otra pafte (ya

§€a contract!al, extraco¡tr¡ctualmente, incluso por negliSencia, o
por otror medior) por cu¿lquier pérdida. daño u omisión de

cu¿lquier tipo deriv¡dos del uso de lnternet o del acceso por el
perso¡¡l de Deloitte LeBál ¿ las redes, aplic¡ciones, dato5

el€ctróna€os u otro! sistemas delGrupo Cliente,

l3-- Otroi Cl¡ents.

Ningune de |ts5 d¡spos¡ciones del Contrato podrá impedir o restringir ¿

Deliritte LeSel o a cualquier otra [nt¡dad de Deloitte l¿ prestacidñ de

sQrvirlo3 ¡ otros clientes (inclurdos los s€avicios que fuesen iguales o

s¡milares a los del Contr¿to), ar¡ .omo el uso o la divsl8a.¡ón con

cu¿lquier otro fin de los conocimientot, erperiencias o coitpetena¡ás

ut¡liiados, adquiridor o de v¡dos de la prertac¡óo de los S€rvi(ios, ron
rujeción a las oblig¡ciones de confidencialidad e't¡blecid¡s €n el

Apártádo 10, incluso s¡ los intereses de etog otros cl¡ettea entreser en

Eompetenria con el Grupo Clie'rte. Asim¡smo, eñ la medida en qu€

Oeldtte Legal pose¿ inforrn¡ción ohtenid¡ en coodicioner de

confidpncialidad de otro cl¡ente o tercero, Delo,lte L€gal ño estará

obl¡gado a reveiarla a ningún miembro del6rupo Clie¡te, ¡i¿ ul¡li¿¿rla

en beneficio delGrvpo Cliente, inchso aunque fuese retevenre p¡ra tos

SErvirios.

14.- Parloñál

Deloltle Leg¡l y el Cliente conviene^ en no sol¡cit..¡ contÉt¡r o

eñple¡r, n¡dire(te ni ind¡rect¿mente, a ningún miembro detpersoñ¿t
de la otrá palte que, eñ el pl¿ro de los se¡s meses ant€riores, h¡ya
Éstádo ¡mplic¡do directameñk en le pret¡ción de lo5 Servic¡os o
relerionedo de otra forme d¡rcctrñ€nte con el Coñtratoi excepto

cuándo la contratacidñ re59oñda directernenle e una ofe¡ta Bener¡lde
empleo.

15,- Déttrucc¡ó. d. p.palar de tr¡bejo

oelo¡tte Le8¿lpodrá conservarcopias de losdo.umentos y losarch¡vos
prooorcionados por el Grupo Cl¡ente en relaalón con lot Seru¡cios a

efeatot delcumpl¡miento de les normas profesionales y l¿s politic¡s de

rctenaión intern¡s. Todos los documentos v archivoa conservádos por

Oeloitte Leg¡l tras le finalz¡cióñ de lo5 Servidos (¡nclu¡dor lo5

documentosque pertene¿c¿r letalmente al GrupoCl¡ente) podráñ ser

de5trurdoi de forma rut¡nari¿ de ¡cuerdo con las politic¿s de las

Entidades de Deloitte que te apliquen eñ cada momento.

16.- M¡terl.lpubl¡clt.rio y uro del nombre comerclal

Ni la5 Entidader de Deloitte n¡ el Grupo Cliente podráñ ut¡li¿af las

marc¡r comer[¡¡les, mafcaide lerv cio u otras marcas del¿ otr¿ parte

en al mátériel publiciter¡o exlerno srñ el coós€ntim¡enlo previo por

eJarato de la otra pane. ¡¡o obstante, €orno credenc¡al de nue5tr¿

e¡per¡encia profesion¡l y (on finet comerciales, las Entid¡des de

Delo(te podrán utilj¿ar las márca5 del cl€nte y hacer referencr¿ ¡ rot

nornbres del Grupo Clieñte y a la presta.ión de los Servicior en {i}
m¿te¿ale5 publ¡cltarios y de márketiñg como referenaia de su

e¡perienaia, y (ii)en sus §istemas de datos ¡nternos.

17.- Hoiú decálculo, modelor y herr¡mient.i

En el transEurso de l¡ prertaciór de los Servra¡oJ, De oitte tegal podrá

hacer refereñcia a hoias de cálculo, modelos o herr¿mieotas
(conjunt¿ñente, "Modelos") que el Cl¡ente f¿(ilite ¿ Dplo¡t¡e Le8¿l o
coñ respecto á los cuales sol¡crte ¡ Deloitte LeSr¡ que se base en €llo§

("Modelos delClleñle")o que Deloitte Legal utifice de otfo modo en

relación con los Servicaos ("Modelor de Deloitte"). Todos lor Modelos

tienen limitaciones y püeden no Senerar resvltados válido9 p¡ri todás

las posibles combinaciones de datos de eñtfada, con el resutlado de

qup los erore! reales y poten(¡alel nO 5e deteaten. A menos que se

¿ruerde expresamente en el Contrato (il Delo¡t(e tegal no s.rá
responsable de la.evisaón, verifcac¡dr o deteccióo de prro.es en los

Modelos del C¡ientei (ii) ninSún Modelo de Oeloitt€ lerá facllitado o
tratado como Asesor¡mien¡o; y (i¡i) en c¡§o de que Deloltte Legal

f¿cilite cualeuier Modelo de Deloitte por rned¡o de una expl¡ca.rón o

ejemplo de cualquie. Asesor¿miento, ño ofre.erá Barrntias, ni

realizará manf€staflones/ nr asurnÍá compromiso alSuno (explkitos o
implícatos)de ñiñ¡ún tipo sobre l¿ orecisión. idoneid¿d o adecuación

de dicho Modelo de Deloitte con re§pecto a las necesid ader del Clle nte

18.- Trateñ¡anto de detoa peBonála'

Si coño consecLrenc¡¡ de l¿ prertac¡do de los Servicios coñtratados,

Delo¡tte L€g¿l tuvier¿ acceso a d¿tos de .drácter pe.sonál que se

encueñtran b¿jo la respon5¿bilid¡d delCliente, Delo¡tte LeSaltendrá l¡

coñdicidn de Encartádo del tratam¡ento.

L¡ n¡turale¿a y finalid¡d de lot tratami€rtos que Deloitte LeEal

reali¿árá por cu€nta del Cl¡ente será la derivad¿ de h prert¿cór det
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s€rvic¡o objeto del Contreto, y en concreto consistirá eni recotid¿,

proaas¡miento, con§etuac¡ón, consulta, cotejo, supresión, re8¡rtro y

destru.ción.

Par¿ la eiecución de los Servicios contenido5 en el presente Acuerdo,

elCliente pone¿ dtsporcióñ de Detoitte ta s¡Euien¡e rnform¡ción/datos

Delortle Le8al se compromete a tr¡lar ios datos personales ¡ los que

teñ8¿ acceso úniram€nte p¿ra etcumptimientode tos términos de este

Acuerdo. trta aoñpaomiso se extenderá asim¡smo con respecto a tas

Ir¿nsferencias tn¡ernáciona¡es de Datos d€ carácter perronal ¡ un

terrer paír o une Ortani¿ación in!ern¡cional.

Noñbre

Número de emple¿do/lD personal

Dir€..¡ór privade

líformeción de cont¿(to pr¡v¿da

lnform¡ción d€ aoñtacto de empresa

o6tor bbñétrico§

Estüdioi

Datos de ¡fili&ióñ e entidades

Fotogretía o videot doode ¿pare¿ca e¡ individ{ro

Sale riollipo de contrato

Et¡aluacioñes

Re8iltro de ll¡m¡das

Hojes de g¿stos

fecha dé nác¡miento

ON/Pasaporte

Est¡do cMl

D¿tos de 3alud

Etn¡¡/Ra?a

Sexo

En COnsecu€nda, lOt datoJ que se conoraeñ u obteng¡n en v¡rtud de

este Acueralo, no podrán ser ut¡l¡zedos par¡ ninSuna otfa final¡d¡d

dis¡nta de l. ejecución det mrsmo, tendéñ carácter conl¡denc¡¿l v no

serán divul8ádos o pLte5tor en conocimiento de terceros sin la prev¡¿

autori¡ación por escr¡to del Cliente s¿lvo en los c¡sos expresamente

¿utoíz¿dor por la [ey,

En e¡ caso de que Delo¡tte Letal recurra a subcontr¿tist¿s o

espec¡alistes con ¡os que mantenga un acu€rdo (r0bena¡rg¿do) para

lle\rár ¡ cabo determ¡nades actividades de tratarñiento de d¡tos
perronales por cuenta d€l Clterte, Deto¡tre Leg¡¡ deberá obrener

álrtorizacidn previa del Cl¡ente. A t¿t efecto, Detoitte LeCal ¡nforrnáÉ

por escrrto 3l Cliente cor cárácler previo de las rub€ontrataciones

prevlslas, f¿ailit¿ñdo los dátos de fos terceros a lo! que pretenda

subcontratar. Si .lClieñre no manlfestara por escrlro sU opos¡ción á

d¡cha rub(o¡t.¡t.ción er el pt¿zo de 48 horai desdp l¿ recep.ión de la

notificackin cor€spondi€nte, se entpñderá que no 5e opone a la

m¡sme. Los mismos términos y obligaciones resultarán ¿plicables en el

supuerto de que oelo¡tte tuviera intena¡ón de sustitrk ¿ alSuno o

alSunos de sus rubenc¿r8adol,

Adicioña¡menle, el Clie¡te acept¡ que Deloitte Le8al, ¡ctu¡ndo en

nombre y por auenta del Clierlte, subcontrate los s€rvic¡os de sopoate

inforr¡ático coir PM&S Reaursos, S-1.U., ¿si coño oÍos servicios con

cu¡lqll€re de f¿s rocied¿des qu€ fornren parte d€ Ia Orgen¡!¿ción

Delo¡lteen Espala(subenc¡rt¡dosl, todasell¿scondomiotiosocialen

Pze. de Pab¡o Rui¿ Pic¿5so ns 1, Tore Pi.asro, 28O2GMadrid. También

podrán trátar daros responrab¡i¡dad det ct¡ente, como encargados de

trat¡mi€nto, los esper¡ali't¡s técñicos coñ los que Deloifle tegal tieñe

un ¡cuerdo p¿r¿ pfestar epoyo €n determ¡nados sery¡ciot

GubencarBador.

Deloittc Le8al ¡mpondrá por escr¡to et subencBrg¡do tás mis/has

ob¡iSaciones de protección de d¡tos recogidas en la presente cláutUl¡,

Dichas obligaoones rerán iguahente extensibtes p¡ra Deio¡tte [e8¡t

en el supuesto de que el subanc¿rgedo uttlice otros tercerot y eri el

saso de eristir ur ¡ cedena de subcontratist¿s, de telmodo que Deto¡rt€

Legal y .u¿lqurera de los suEesivos subcontr¡t¡tar helt¿ lleSar at

úhimo de la c¡dena qüeder sutetoJ ¡ las m¡!mas obfiSac¡onet

Deloitte LeSrl será plenamerte respoñs¡ble ¡nte el Cliente y

r€sponderá del efe.¡vo crJrñpt¡m¡ento de l¡s obti8ac¡ones en m¿teria

Creen{¡as relig¡osas

Orientác¡ón politrca

Orientacióñ sexual

Códito5 de cüentai financieras

C¿fnet de conduEir

Contraselas

Certific¿dode penales

Otros:

Habida cuenta del c¿r¡cter reserv¿do de los d¿tos que obrán en poder

del Cl¡ente, en .a5o d€ que éstos pudieran 5€r conocidor por Delo¡tte

Legaler virtud del presen te Ac! erdo. érte último !e compromete a qu€

0elTn¿nezca¡ en teatéto,

Es¡a obliSáción de Oeloltte l-egalde guardar secreto perñ¿necerá en

vigor iñcluso derpués de.es¡r en ru r€leción ron etCtiente.

A estosefeatos, Deloitte Legal §e comprorne te e tornar, rerpectode sus

€mple¡dos, tod¡t la5 med¡{ras necesar¡¿s para que resulten

¡nform¿dos de la neceridad delcumplimiento de ¡as oblie¿ciones ou€

le incumben corño eñcargado del tratam¡ento d€ d¿to5 de carácter

personal yq!e, enconsecuenc¡a, deben reipetar.

x
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de prot€Ec¡ón de datos de tor poribtes subcontretista, que

interviniesen en eltr¿tam¡ento de los dátoipersor¡les

Deloitte t€gal 5e coñpromete á apltcar le! medadar técnics y

or8¡n¡¿ativas apropi¡das p¿r¿ Sar.ntiz¡r un nivel de seguridad

¿decuado .l riesgo, habid¡ cuent¿ dele(ado de la técn¡ce. lo5 co$e,

d€ apli€aaión, la n¿turálezá de los datos elhacen¡dor, el alcance,

contexto y finer del trat¡rhieflto, asi como los rieltos a que est¿n

expuetto§ y el imp¡cto que esto pudiera tener sobre los derechos y

l¡belt¿der de l¿s persona5 fís¡cas.

Eñ todo c¿50, Delo¡tle Le&l deberá impl¡ntar mecankmos para:

- S€udonimh¡ry cifrarlos datos peGon¡les, en su caso,

Ger¿ntizar la confidencialidad, rntegrdad, disponibrtrdad y

fesil¡encia perfh¡ñente5 de lor si5temas y serviciosde tfatamieñto.

Restaur¿r l¿ disponib¡lidad y elacceto ¿ los dator persorel€! de
form¡ ráplda, eñ caso de in.¡dente ffriao o técnro.

Verifi(at, éváluaryvalorar reg!l¡rñente la eficaci¿ de l¿5 medidas
lécnl.¡s y ort¡n¡z¿tivas implantadas pár¿ taranti2ar l¿ seguridad
deltl¡¡rmiento,

As¡mismo, Deloilte Legal estará obli8ado a cur¡ptjr con sur deberes

respecto ¿ la re¡lizaaión de cuelesquiera evalu¡ciones de rmpacto en

ñateria de proteEción de d¿ror quE estuviera obltg¡do á llev¿r ¿ cabo.

Deloitte leg¿¡d.berá poner ¡ disposicrón delCliente ta dotuñent¡cióñ

iustificativa core5pondiente y permitir ta reali¡a(¡ón de auditoriar e

ins¡recciones con el fin de coñprobar lo5 extremoj ¡ndic¿do§ con

anterioridad. Dichas auditorí¿s refían realizadas por el Cliente, o oor

un tercero d€si8nadode rnütuo acuerdo, riendo elcorte de las mismes

soport¡do por el cl¡ente.

Las ruditorias solo 5e perm¡tirán si

el c¡¡ente prcporciona un ¿v¡so razonable de no me¡os de 30 dí¡s

y, la5 p¡ne5, de manerr razonable, acordarán el álcance y lot

parámeuot de dich¿ ¡uditori¿j

en lá medida en que el alcance dp la aLldrtoríe erté cubierto en

cualquier ¿uditoria rea¡ir¿d¡ por D€loite Legal o por un e¡rditor

erterno independi€nte deotro de lO! 12 meses enter¡ores , la

solicitud de auditor¡a dei Cliente y, no hay¡ h.tido cambios

rmponentes €n los controler ¡ud¡tedos, Delojtte teSal pued€

compartir el informe en l¿ medida que sp¿ r€tevanle para e,

Cliente y la divul8acidn de dicho informe se considerará que

satisface la 5ol catud de ¿uditoria reálizada por elCtiente;

l¿ ¿uditoríe e5tará lujeta a los deberes de coñfideñc¡alidad de

Deloitte Le8¡l con cualqu¡era de sus ctientes o er¡pleados y no se

extenderá ¡ los subcontratistag de Detoitte Legalo a entidader de

Delo¡ttej

¡oJ dererho! otorgados en este pánafo no sé pueden ejercer más

de una ver a, ¡ño c¡lend¿rio.

oelo¡tte te8ai notific¿rá ¿lCliente sin d¡lació,fl indebide y a tr¿vés det

aan¿l qle f¿ai¡ite el Cli€nte ¡ estos efecto5, l¿s vEl¿ciones de la
segurid¿d de lor daros persoñ.¡¿s a sú cargo de tas que teñge

coflocimiento, juntampol€ con tod¿ la infofm¿ción relevent€ p¡r¿ l¡
doaumentacióñ y comuniaác¡ón de la incidencaa, ralvo en equ€llos

supuestos en los que seB improb¡bta que diche viotación de segur¡d.d

constiLuya uo rieseo p¡¡¿ lor derechos y lib€rtade! de tos interesados.

Si dispone de plla se i¡ci¡it¡rá,.oño minimo, ta inform¿ción siSui€nte:

oes(ñpcrór de Ia natur¿l€zá de la viol¿ción de l¿ seturidad de loj
datot persooalesy, cu¿ddo !€a posible, lasaategoríásy el número
aproximadode¡nterÉr¡do§afe<t¡dor,ylasc¡teSoriesyelnúmero
apror¡medo de registros dE datos perronatej efectedos.

El nombre y lo5 d¿los del deleEado d. protección de daros_

y ño podrá interfer¡r de maneE irra¿on¡bte con t.5 act¡vidad€s

comefciales de Deloitte Legal;

Delaripcióñ de l¡s po5¡ble5 aonsecuencias de la v¡olación d€ l¿

,e8¡,¡rid¡d de lo§ datos personales.

oes.r¡pcióñ de las medidal ¡doptadas o proplestes para poner

remed¡o a la violacióñ de la seguridad de los d¡tos personales,

¡naluyendo, si procede, lai med¡des adoptadar para mitigar los
posibles ef e.toi ñeB¡tvos.

S¡eñ un primer momento Delo¡tte Leg¿tno pudieE ¡ñform¿¡ de tod¿t

l¿5 cuestrones ind¡c¿d¡s con anteriorid¿d, las comunicará tell pronto

tenSe conocimiento de l¡f misf¡¿s.

Deloitte Legal asirtirá al Cliente ¿ Úavés de medldar téan¡c¿5 y

organ¡zativA3 apropi¿das y siempreque seá posible, €n r€l¿cióñcon lar

solicitudes que ten8¿n por objeto el ejerc¡cio de lol derechos de lo5

En el caso de que les per5onas afectad¿s ejenán los derechos

mencion¡dos e¡ el apanado anterior ¡ñte Deloitte Legel, ésta debe

comoo¡carlo por correo elcctróniro al Clieñte a l¡ direcc¡ón q|/e eI

chente ldcilite o estos electoi. L¿ comuíicá(ión deberá h¡ce6e rin

dilación indebide desde la reEepc¡ón de lá rolicitud, juntamente, en su

caso, con cualqlier otr¿ información que pueda ter relevante para

resolver la solicilud.
cuando, d€ manera ñt¡Onable, el Cl¡ente sún requi¿re uná

¿ud¡rorí¡ erpecifice, dicha auditoria §e llev¿rá a c¿bo dufante el un¡ ve' terminado pof cualquiel 
'ausa 

el Acuerdo y a elección del
Cliente, Oelorne Leg¿l se.ompromete ¿ devotver y/o d€struir todos los

horário cornerc¡alh¡b¡tual, rujéto á les políticas da Detoitte LeSal datos person¡te, a tos qu€ huo¡era tenido o teng¡ ¿cceso pála ta

reali¿aaión del objeto del Aruerdo, al igu¡l que cuatquier .opia de los
miaÍ¡os en cualquier soporte, 5alvo eñ le medida en que rea n€ceraria

-13-
\r



su conrervac¡ón en virtud del derecho com!¡ñi¡¿rio o de tos Est¡dor
m¡embror que resulrede aplicacón, o par¿ la formutación, ejercaaio o
defenra de reclamaciones relac¡on¿d¡s con el obleto del pres€nte

19,- Añtl-cor.t¡pción

Deloitt€ Letal a(epta que el Grupo Cliertc pued€ est¡r sujeto a teyes
queprohiban elsobornoota entreg¿ deobjetosdev¿tora func¡onarios
públicos con l¿ intencrón de inftu¡r en tor actos dé dt(h¿s person¡5 en
relac;ón coñ elGrupo Cliente- Deloitte LaB¿t podria ertar sujato ¿ leye,
y cód¡8os de conducta profeiron¿t siñit¡res, y tieñe ,u5 propia§
politices y procedimientos internos que pro¡íben romportamleñto,
ile8al€s o poao éticos, Al prest¡r los Servicios, Oeloitte Le8át se
comrromele ¿ no ofreaer, prometer ni dar vent¿j¿s financierás n¡ de
otro t¡po ¡ otr¿s perlo¡es.o¡ la tntenaión d€ indu.irlas a cometer
a.ciones rñdeb¡das, ni¿ recompentar romportamientos ¡ndebidos en
beneficio del 6rupo CIente, ya que en embos caros infr¡n8e la
letislación.

Asimismo, el Cl¡ente y Deloitte Lég¡l !e comp¡ometeñ a cumplir (on
todas l¿s leyes y norm¿túAe ¿pl¡cablet inclu¡das laS relacion¡d¿s con
¡a anticorrupción, m¿ñfest¡ndo ¡r¡mrsmo 5u cornpror¡iso de ¿ctu¿r en
todo momento de forma étjc¡ y profesiooal, y compromet¡éndose a no
realiz¿r n¡ntuna práct¡r¿ que de el8un¡ manera resulte o pued¿
resulter en una vulneracióñ de leyes o norñ¡tiv¿! aplcabl€s
ref¿cion¡d¡5 con l¡ enticorrupcióñ en ruatqu¡er pah cuye teg¡lación
sea aplicable el presente contrato.

20,- lñdlvis¡bilid¡d del Eontrato¡ modtfta¿c¡on.s y ügencta

Nad¿ de lo drscutido con eñteriorided e ta formatrr¡oón de fa

Propuesta, conduio ¿, ni forma parte del Contrato, excepto lo que s€

establezce esf,ecíficampnte eñ este Contrato, Este Conlr¿to reemplaza
¿ cu¿rourer cortr¡to prev o en reldc ó¡ con tos Servicio!.

N¡ngun¿ modificación ¡ este Contrato tendrá efecto ¿ menor que esté
red¡(teda por ercrito y firmada por los representante§ ¡Utorr¿ado! de
¡mbas parteg, si bien, no obstente, el alcance de lo5 ServiEios

establecido en la Propuest¿ pl¡ade ser modificado medtante ¡cuerdo
por esarito de l¿s parteS/ ¡nCloyendo ¡ través de Un COreo electrónico
o un fax. 5i Deloitte teSaly¿ h¿ romenzado eltr¡bajo a requerirnieñto
de¡ Clieñte (p.ei., recopilación de iñformación, ptan¡ficacioñ det
proyéEto o ¿sesoramiento iñiri¿l), el cl¡ente aluerda que, en tal c¿so,

este coñtr¡to serj efectivo desde plcomien2o de dicho trabejo,

21.- Sutervlvenciá a intaapreük¡óñ de tercerc! banefic¡eñol

¿) Cualesqi/ier¿ disposiciones d€l Contr¿to que, bien explícit¿m€nte,
bieñ por su nátuÉleza, se ext¡enden más a á de la fecha de
erp¡rec¡ón o terminación dei Contráto setuirán siendo válid¿s har
d¡chá expiracón o termin¿aióñ.

b) 5i (ualquier dirpori.ón de este aontraro es halt¡da de impos¡bte

ej€cu(ión por un ribunal de lur¡sdicción competente u otras
autoridades competentes¡ ya se¿ toial o parcialmentÉ, diche
disposición o la p¡ne afectada no afectarán ¡ ¿s demás
dispos¡.iones del Coñlráto, y dich¡ disposrción no v¿tide será

ñod¡f¡.ada en la ñedid¿ nece!¡ria pare que rea ejecutáble,
preservando en l¿ mayor medid¡ po5ibte t¿ ¡ntención de t¿3 panes
establecida en e Contrato. Las dilporicione' del Contr¡ro se

aplicarán de conform d¿d con h Ley, y¿ seaCOn respecto ¿ ¿Ec¡ones

contractu¡les, legalés o extfacontractuales (incluyendo sin

limltación ¿ gune la ne8lisencie)u otras, ¡ñcluso ¡unque hubiese u¡
incumpl¡miento d€l propósito e5eñEial de cualqrrier recurso. Se

consider¿rá que coalesquierá referenc¡as én el prclerte altérmino
"iñcluyendo" van reglrid¿s óe 't¡n tim¡tación atgu¡¡".

c) Las Ert d¡des de Deloitte ton terceros beñefic¡ár¡os det Contrato.
Crda una de ellás tendrá derecho. exigir et clmptim¡eñto de estos
términos, acuerdos y compromisos,

¿.- l€g¡sladó. .pli.abla y ¡urtsd tc.ló n .ompet€nte

Este Coñtrato, inaluidos los aneros y todos los arLrñtos relac¡onados
con el mirño, se regirá por y deberá ser inrerpret¡do en vinud de ta

le8¡elación e§p¿ñol¡ (riñ que tenSan efecto írt pr¡ncrpios dé conflisto
dé dereclo). Cu¿lquier ácción o pro.edim¡€nro der¡v¿do de o en
felación con esteServicio,l¡5 p¡rtes, con fenúncia €xpresa a cualquier
otro fuero que pudiera corresponderle, !e ror¡eten a la jurisdi.cÉn y
corfipet€nc¡a de loJ Vibuna¡es de Madrid,

Las p¡rtes, por elp.etente, de forma e¡pfe9a e jíevocable,

a) se rometen a la iur¡sd¡cción exctusiva de dichos t/ibu n¡tes a efectos
de cu¿lquier(a!sa o proced¡miento y

b) renuncian, en la r¡áxima medid¡ permitid¿ po/ la ley, a cuahu¡er
aleg¿ción de la doatrin¿ delforum ooñ conven¡ers en relación con
él lut¿ry procesañ¡ento d€ rualquier ceur¿ ¿nte dich03 tribuÍales.

NinSun¡ disposición de este párrafo impide que cualquier¿ de jas

partes? en cualqu¡er moménto ¡ntps o despuér de iñvor¿r lo5
procsd¡mientos de resolución amiltoros, inicie ún procedimiento le8¡l
p¡ra proteger cualesqul€ra derechos de prorieded intelectu¡1,
secretos cDmerc¡ales o info.m¿ción confidenc¡al o p¿ra preservar

cu¿lquier derecho o ¿cción leg¡1.

23.- R.rolu.¡ón de conflÉto!

las p¡rtes 5e comproryletefl a lnteotar resolver lo entes posible y de
buena fe cualquier conflicto o reclrmaclón que surj¿ en re¡ación coñ el

Contrato medi¿nte negociaciones con la Alt¿ Direcciófl. Nada de lo

dispuesto en es¡e párr¿fo impide que cualquierá de las partet en
cualquier momeñto antes o d€spués de invocar IOJ proaedimientos de

.esolución añrstotos, inicie uñ proaediñiento let¿¡ p¿r¡ prote8ef
(ual€squiera derechor de propiedad lnteleatual, secretos comerciales
o información aonfidenrialo para pres€ru¡rcuatquier derecho o ¡caioñ
leg¿1.

24.- Le8¡alac¡ón rcbrE lntercamblo de tnlorít..ión

Oe¡o¡tte LeSaly/o cu¡lquier otf¡ Ent¡dad Deloitta podrja estarobligada
a comunic¡r a las ¿utoaldades competentes i¡forrnaajón sobre
determiñedos tipos de operariones o eñ relac¡ón con su

¡mplementeción. l.; deci5aón de comunicar dicha info¡m¡6¡6¡, tu
conteflido y lecha de Ia.oñunicación, es un asunto qu€ la Eñtidad
Deloitte se reserva enter¿merte ¿ su excl!tivo criterio. Sin embarSo,
la tntidad De¡oitte podfía ¡nforñár atCt¡eate sise propone reati¿ár, o

h¿ rpalizado, cualquier comunicarióñ que (onsidere relevante sobre
los Servicaos. ta Ent¡dad oelo¡tte también podri¿ est¿r obtigádá a

comun¡.ar a drchas áuloridades informac¡ón robre cuátquier partí.ipe
eñ las referid¿s of,erac¡oner, Asim¡smo, et Cl¡ente o cu¿lquier otro
8€neficiario podría est¿r oblig¡do, bajo la.itadá teSislación, a

romunicar ¡nformac¡ón iobre las refer¡d¡t operaciones, coí1o podría

suceder sr, en función de l¿scircunstanc¡asconcuraentct Oeloitte legál
estuvie.a leBalñerte dispensadá de ta referid¡ obljgac¡ón debido a su

deber de secreto profesional, en tos términos e5tabtecidor en la Lev

10/2020, de 29 de d¡clembre, por la que re modifica la tey 5E/2003, de
17 de dicielnbre, Geñer¡lTributari¿, en transposic¡ón de ta Dirertiva
(Ut) 2018/822 del Coñseio, de 25 de m¿yo de 2018, que mod¡f¡ca ta

Directiv¿ 2011/lluE por lo que s€ refiere ¡l rntercarnb¡o ¿utomát¡co
y obl¡8árorio de ¡nformación eí el áfibito de t¿ fiscatidad en fe ?aión
aon los met¡n¡!mos trántfronterjzos sujetos a comunrcación de
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Cuando él(i5t¡rt otr¡s leye3 o disporicloñes, aatuales o futu.ar, añ
aualquier jurisd¡cción, que reqi¡iereñ la comun¡cerión de iñformación
rel¡t¡v¿ á losServicios preslador,la Entidad Deloitte tarí biéri cumpt¡rá
.on dichár obligacion€s da ioforr¡¡ción en t¡ medide en que esté
Iegalrnente obli8ada a ello. Perá evitar cualquier duda, nada en e,te
Contrato impl¡ca la liber¿.¡óñ del deber de r&r€!o profesionat de
Oeloitte Legel, ni impone al Client€ o a cuatqurer otro grnefic¡¿rio

rcstrlación alguña . la divul8¿cidn de cuatquier Entr€Éablp ! ot.o
Agéroram¡ento a cualquier ádñiiñirtraajón trlbuteria coñpetente y a

otros lñtermedi¡rios lt¡lcomos€ definer eñ la O¡rectiva (UE) 2O1B/822
delConse¡o).

En ¡OdO cáso, el Cl¡ente y, €n generAl, cualquier OtrO posible

inte.med¡¡rao u oblitado tribut¡ío iñteresado deberáñ rcal¡iir su
propio ¡náli5is re¡pecto de 5u Érosible oblit¿ción de coñun¡car
confome e lá Oirectiva (Ut) 2018/822 dE tñtermedi¿rior F¡scales y lá
le8isi¿ción n¡Eional de incorgorac¡ót que resutte de apl¡caaióñ, o b¿jo
cu¡lquierotrá normativ¿ que puede requerir facilitai inforryrac¡ón a les

autorió¡de!. Deloitte Leg¡l qu€da expresament€ y eñ tod¡
clrcunstanaia exoner¡da de cualquier responsabilid¿d en relaclón con
el Foslble incuñp¡imiento de l¡s obli8acionÉs det Ctiente. Benefiaiarjo

o cualquier otra perte o tefcero ¡ e3te respecto,

v 21,0222
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Deloitte.
Legal
o€¡oi$e ¡.ce réf€renci¡. iñdiv¡dual o coniunr¡m€¡¡€, ! D€loitt€ Tou.he rohñat5u Lmit€d ('oÍ1") lpr¡vate ¿omp.ñy tiñit.d by turr.ntR, d. .cuddo cm ra

egisleión d.l Reiño Uñido,, v a t! red de fi/ñe! m¡eñbro y tui.ñtidrder.socl¿d.r. DITL y r¿d. u.a d€ surñrñat mi.mbro ion eñlldrd€i con pé¡ion.rid.d lu.td¡c¡
propia c ¡ñdap.nd¡e¡té. OTTL ftamb¡én denomín:dá "oetoitt. Gtobal') no preit. rerykior a .ti€nt€s. Conintt€ ta pá8iñá hrip://úw.d!toinc..o,¡/.bout !t dere¿
obte.erun.descflpdóñdetalladad.OTfLysutirñrrñi.htro.

.n un .ñPl¡o ñúñ.ro d. r!.tores. Con ! ña rcd de flmar rnié.hbro i¡ter.on ect.d.i a scl¡ Slob¿ l que r€ €rtiend€ por rnás de 150 paisee y t ritorio!, O€toitt€ .port.
l.r.n.ior€rcaP.crd.desy un serviclodé máx¡ñs cálidad aiu! cli.¡t.5, ofreLé¡dol.e re awd.qu.n.c€s¡t¿. p¿ra abordárrorcomprejo, dcirra$r r05 qu.t. !nf.en(.n
Los má! d. 2 25.m0 prof€sionál€3 d€ Déloitte h.ñ ¿5úñldo elcomproñrjo de.¡ear un vprd¿de.o mpácto.
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